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F s : r t e  © aeíB l,

Presidencia del Consejo de l^iníeiros:
Real decreto declarando no ha lugar al ré- 

curso de queja promovido por la Sala de 
gobierno de la Audiencia Territorial de 
Madrid contra el Comandante general de 
Melilla,—Páginas 53 y 54.

Mfnleterlo de la Guerra;
Eeal decreto nombrando Consejero del Su- 

premo de Guerra y Marina al General de 
división D. Joaquín Castillo y López.— 
Página54. '

Beal orden disponiendo se devuelvan d  
Juan Ignacio Lacasa Moreno l  OQO pese- 
ías de las 2 ‘OÓO que depositó pa7'a reducir 
el tiempo de servicio en filas.—Página 54,

Ministerio de la Gobernación;
Real orden disponiendo se abra mi concurso 

para proveer una plaza de Profesor y 
Maestro de taller que se encargue de las 
enseñanzas relativas á las construcciones 
metálicas en la Escuela oficial de Telegra
fía.—Página 55.

Binisíerio de lastrucciin Páblica y leilas irtes;
Real orden declarando las plazas de Ins

pectores é Inspectoras que han de proveer
le  en las oposiciones convocadas por el 
párrafo primero de la Real orden de 18 
de Marzo del corriente año.— Páginas 55 
y  56.

Oirja concediendo á los señores que se indi
can las pensiones que se mencionan para

la ampliación de estudios en el extranje
ro.—Página 56.

Atímlsisstracíéfí Ointral;
G r a c ia  y  J u s t ic ia ,—Títulos del Reino.— 

Anunciando haber sido solicitada por los 
señores que se mencionan Real cdrta de 
sucesión en el Título de Barón de Agrés y  
Sella.—Página 56.

Subsecretaría.—Fijand^o un plazo dequinr 
ce días para que completen los requisitos 
exigidos en la convocatoria los Aspiran
tes á la Judicatura y al Ministerio Fiscal 
que figuran en la lista publicada eñ esté 
periódico oficial.--Página 56.

M a rin a .—Dirección General de Navega
ción y Pesca Marítima,— 4  los na
vegantes.—Anunciando haber sido abier
to á la navegación el mar del Norte.— 
Página 56.

HACiENDA.^Dirección General de la Deu
da y Clases Pasivas.— de las 
declaraciones de derechos pasivos hechas 
por este Centro durante, la segunda quiri" 
cena del mes de Septiembre próximo^pasa- 
do.—Página 56.

G o b e r n a c ió n . — Inspección General de  
Sanidad exterior.—Anunciando querén 
el Gobierno marítimo de Flumc sc sppfie- 
ten d  régimevi sanitario las procedencias 
de O des sa (Éüsíá, Gobierno de Rh^són, 
Mar N egro).P ágina  58.

I n s t r u c c ió n  P ú b l ic a .—Subsecretaríá.— 
Autorizando á los Rectores de las Uni- 
vet'sidades para que puedan comejer per
miso á los Catedráticos, Profesores y Au
xiliares que deseen asistir ál Congreso de 
la Asociación española para el progreso 
de las Ciencias, que se celebrará en Valla-

dolid dél 17 di 22 del mes actual.—Pági 
na 58,

Fomento.— Dirección General de Agri
cultura, Minas y Montes.—Aprobando 
Ips programas formulados por la Junta 
de Profesores de la Escuela Especial de 
Ihgemérós de Montes para el ingreso en 
referida Escuela.--^Página 58•

Dirección Generai de Oteas PúúJfcas.— 
Servicio C o tra ld ©  P un tos, y Faros.—
AhlgrizguÁp 4  P^^Leopcw^ Rénio para  
construir un pescante para la carga y 
déecdrga de mércdncias eh la zona mari- 
timo-terrestre del puerto de Aguló .(Gome
ra-Canarias).^Página 45 • .

AiuiÓrizando á ía Sociedad H i
jos dé Bartólomé Éécolohs para amplios 
hasta 2.240 litros de agua m  ccmcesién de 
1.000 que hoy disfruta dclHgRvesser, 
término de Caralps (Gerona).—Página

j j .
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*RÍL METSÓRÓÍiÓdiCO. — SUBASTÁS. — 
ADMINlSTRACnéN PnOVINOIAL. — ADMI
NISTRACIÓN MuNiciP AL.—Santoral. — 
E spectáculos.

Anexo 2.^—Edictos.—Cuaduos estadís
ticos de

H 4 0 iENDÁ.~Sutóecrót W  — Inspección 
generá i— de íá reéaudac%óh li
quida dbtmida durante el mes de Sep
tiembre próximo pasado.

Fom ento-- Dirceción General de Coiner- 
cíp, Industria  y J'rabaio.— de los 
efectos públicos negociados en la Bolsa áe 
Goihércio dM ̂ stá CÓide cRsraMe él mes de 
Setiembre último,

AM xo 8 ^ I^ii^íTAL B ufrem o.- S a la  
DE LO 5fi. ^

f E E S M C I I  m  « E l @  m  i M S f E e S

S. M.el Rey Don Alfonso XIII (q.D.g.),
8 . M. la  Reina Doña Victopia Eugenia 
y SS. ÁA. RR. el P ríncipe de A stüríás é 
iu fan tes continúan sin novedad en su 
im portan te  salud»

De igual beneficio d M ru ta n  las de
más personas de lá A ugusta Real F a
milia,

KEAIi D ECBEró 
el recuroQ de queja promovido por 

Ja Saja de gpbierno de Ja Audiencia Te
rrito ria l de Madrid contra el Comandan
te general de Melilla, del cual resulta: 

Que D.^ María Adela Armenteros, por 
psQiito de 26 do Julio último, solicitó del 
J i^ g ad o  de prim era instauicia del distri
to de Palacio, de esta Corte, su depósito 
opn el d n  de in ten tar demanda d© divpr- 
ciq pontra su esposo D. Leopoldo Ruiz 
TriR¿;^

Quescoustituído el depósito al día si
guiente quedaron en poder de su  padre 
sus hijos mayores do tres ^úos, señalán
dose A la dopositaria en copcepto de^cii-
^ión iijiinen ticia la .quinta P^rte d ¿ l^ l¿ l- 
do que disfrutaba su marido como Te

nieuteCorojuei jd©, Ja? fuerzas regulare» 
d© MeliUa que operan en Te-

tuán̂ ^̂ .,> ....
. ,̂ U© ©1 mismo día aírigió el expresado 
Juez suplicatóno al Alto Cbmitório da 
jís^aña ©n Marruecos, interesando ía re
tención de la indicada parto de sueldo, 
quien con fecha 7 de Julio remitió el su
plicatorio al Comandante ^nerallíe Me
lilla, cpntéstañdo ósté qué no éfáTOsiW© 
cumiplimenlte'aq^^ el Teíifenta
Qojpnk feuil Triílb ^e^íba sujeto 4 des
cuento en sji. su^%jpam alimentos Jíirb- 
vlsionaies Í^iis%ijbá^ t’eher feStóS pr*®̂  ̂
rencia sobreda madre, según lo éstabl©- 
gidp.^eñoi ar̂  Código Civil,

que los
alimentó» de íó» fiíjo» iiéron pbdidqi
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ante el Consulado español en Tetuán por 
demanda de 1.® de Julio, formulada por 
D. Leopoldo Ruiz Dalmazo;

Que en 7 del referido mes se dictó sen
tencia condenando al demandado, y j .ie 
esta sentencia no se hizo saber á i..i ii- 
toridad m ilitar de Tetuán, sino que se 
exhortó para su cumplimiento al Juzíra- 
do de Guerra de Melilla, que directamen
te  expidió mandamiento al Comandante 
mayor representante de las fuerzas re
gulares indígenas de Melilla, para que 
retuviera de los haberes del repetido Te
niente Coronel la cantidad de 560 pesetas 
mensuales.

Que la interesada acudió á la Sala de 
gobierno do la Audiencia Territorial de 
esta Corte en escrito de 3 de Diciembre 
de 1914, en el que después de exponer 
los hechos citados y los fundamentos de 
derecho que creyó oportunos, term ina 
«uplicando á la Sala se sirva promover 
recurso de qüeja contra el Comandante 
general de Melilla, á ftn de que por el 
Gobierno se deje sin efecto la  resolución 
dictada por dicha Autoridad m ilitar en 6 
de Agosto último; deolaráhdo que la mis
m a ha debido ordenar con relación al 9 
de Julio anterior la retención acordada 
por el Juzgado dé prim era instancia del 
d istrito de Palacio, de ésta Corte, de la 
quinta parte del sueldo que disfruta el 
referido Teniente Coronel para respon
der de la pensión alimenticia señalada á 
la  suplicante en los indicados autos.

Que la Sala de gobierno, una vez Justi
ficados documeritálméhté los hechos re
feridos, y de acuerdo con ió informado 
por el Fiscal, acordó éléVár a r  Gobierno 
de S. M. recurso de quejá íhtéré 
deje sin efecto lo acordadó ©ñ 6 dé Agos
to último por el Comandante general de 
Melilla, fundándose substancialmente:

«En que tanto la  determinación de de
rechos de alimentos éoiíiO su preferencia 
y cuantía son dé la ésféf^a exclusiva de 
ios Tribunales ordinarios, y solo estos, 
en la forma y con los recursos que en su 
caso procedan, son los llamados á enten
der en esa pugna de pretensiones form u
ladas, sin que cualquiera qué sea la p ro 
cedencia que en asuntos de su competen
cia dicten puedan ser dejados de cum plir 
pór Autoridadés de otro orden que al ha
cerlo invaden átri bu cienes judiciales, 
para  cuyo respecto se halla establecido 
el recurso de qüeja; y que estos princi
pios se hallan consignados en el artículo 
2.^ de la ley Orgánica del Poder judicial : 
y en los 1.880 al 88,1.916 y 1.917 de la ley , 
de Enjuiciamiento Givil y varios Reales 
decretos que ál efecto se citan.»

Que el Comandante general de Méiílla 
©levó el expediente á ésa Presidehcíá, <íel 
digno cargo de V. E., conformé en un 
todo con el dictaníen del Auditor, Expó- 
peseenéste:

Que al d irig ir la Ooihándanciá General 
a l Juzgado de pidmera ínstanciá del dis
trito  xlePalaeio, d© ©ata Corte, en oficio

que ha motivado el recurso de queja, no 
i invadió ni trató de invadir las atribucio- 
f nos de aquel Tribunal, pues sólo tenía 

p »r objeto hacer presente al Juzgado la 
lijiposibilidad legal que existe en llevar 
á cabo su providencia de embargo;

Que el artículo 3.  ̂ de la Ley de 29 de 
Julio de 1908 dispone que cuando se p ro 
ceda judicialmente para hacer efectivas 
©n los Generales, Jefes y Oficiales res
ponsabilidades que provengan de alim en
tos, se lim itará la retención á una quinta 
parte de sus haberes personales, y como 
quiera que al resolverse la petición del 
Juzgado de prim era instancia de,Palacio 
relativa al embargo de esa quinta parte 
del sueldo del mencionado Teniente Co- 

j ronel para  alimentos de su esposa ya se 
había acordado por el Juzgado de Guerra 
de la expresada Plaza la i^etención de una 
mayor cantidad como alimentos para sus 
hijos, á instancia del Juzgado Consular 
de Tetuán, es obvio que no quedaba esa 
quinta parte libre del sueldo de dicho 
Jefe en que trabara el embargo, y, por 
tanto, existe la imposibilidad legal de 
practicarle;

Que no puede afirmarse que por tra ta r
se de derechos de carácter civil la Admi
nistración pública no debe intervenir en 
su realización sino para auxiliar á los T ri
bunales, en consonancia’con lo dispuesto 
en el Real decreto de 2 de Agosto de 1914 
que al efecto se transcribe.

Surgiendo de lo expuesto el presente 
recurso de queja, que ha seguido todos 
süs^trámites:

Visto el artículo 3.^ de la Ley de 29 de 
Julio  de 1908 sobre Retención de sueldos 
y pensiones á Generales, Jefes y Oficiales 
y sus auxiliares del Ejército y la Arma
da, según el cual:

«Cuando se proceda judicialmente para 
hacer efectivas obligaciones ó responsa
bilidades que no provengan de contra
tos, tales como alimentos ó-indem niza
ciones por culpa ó delincuencia, se lim i
tará  la retención á una quinta parte de 
dichos haberes personales ó al residuo, 
si ya exi stiere otra retención»:

Considerando:
L® Que el presente recurso de queja 

se ha promovido por la Sala de gobierno 
de la Audiencia Territorial de Madrid, 
por negarse el Comandante general de 
Melilla á retener la quinta parte del suel
do que disfruta el Teniente Coronel don 
Leopoldo Ruiz Trillo para el pago de ali
mentos á su mujer, acordada por el Juz
gado de prim era instancia deí distrito de 
Palacio, de esta Corte, á consecuencia de 
haber sido retenida anteriorm ente por la 
Autoridad m ilitar para atender por igual 
concepto á la subsistencia de sus hijos.

2.® Que esta Autoridad no ha invadi
do las atribuciones propias dél Tribunal 
ordinario para llevar á efecto la ejecución 
d© su acuerdo, puesto que habiendo or
denado la reténción de la parte legal del 
sueldo que él deudor disírütaba, y no

existiendo con arreglo á  dicha ley parte 
legal susceptible de ser retenida, es evi
dente que no hubo semejante invasión 
de atribuciones, las cuales en toda su in 
tegridad subsisten para recurrir contra 
todos aquellos bienes del deudor cuyo 
embargo las leyes consienten; y

3.^ Que al negarse el Comandante Ge
neral de Melilla á efectuar la retención 
solicitada ha interpretado rectamente el 
artículo citado de la ley de 29 de Julio de 
1908, por lo cual no es procedente el re 
curso.

Conformándome con lo consultado por 
la Comisión perm anente del Consejo de 
Estado,

Vengo en declarar que no ha lugar al 
presente recurso de queja, dejando á sal
vo los derechos que con arreglo al artícu
lo 4.  ̂ de la ley de 29 de Julio de 1908 pu
dieren asistir á D.^ María Adela Armen- 
teros, esposa del D. Leopoldo Ruiz Trillo.

Dado en Palacio á  seis de Octubre do 
m il novecientos quince. -

ALFONSO.
El P residente del Consejo de M inistros,

Eduardo Dato.

i i m i s i i i  i t i .  hk  . t íu i i i s á

REAL DECRETO
Vengo en nom brar Consejero del Con

sejo Supremo de Guerra y Marina al Ge
neral de división D. Joaquín Castillo y 
López, el cual reúne las condiciones que 
determ ina el artículo 105 del Código de 
Justicia Militar.

Dado en Palacio á seis de Octubre de 
mil novecientos quince.

ALFONSO.
ú\ Ministro de la Qnerra, = í

Ramón Eehagiie.

ME Ah  OBDEH 
Excmo. Sr.: Vista la instancia que cur

só V. E. á este Ministerio en 16 del m es 
próximo pasado, prom ovida por el solda
do de las tropas afectas al Centro Elec
trotécnico y de Comunicaciones , Juan  
Ignacio Lacasa Moreno, en solicitud de 
que le sean devueltas 1.000 pesetas de 
las 2.000  que ingresó por los tres plazos 
para la reducción del tiempo de servicio 
en filas, por tener concedidos los benefi
cios del articulo 271 de la vigente ley de 
Reclutamiento,

El Rey (q. D. g.) se ha servido disponer 
que de las 2.000 pesetas depositadas en la 
Delegación de Hacienda de la  provincia 
de Madrid, se devuelvan 1.000, correspon
dientes á las cartas de pago números 41 
y 76, expedidas en 12 de Agosto de 1913 
y 29 de Septieníbre dé 1914, respectiva
mente, quedando satisfecho con las 1,000 
restantes el total de la cuota m ilitar que 
señala el articulo 268 de la referida ley, 
debiendo percibir la indicada suma el in 
dividuo que efectuó el depósito ó la per
sona apoderada en forma legal, según dis
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pone el artículo 470 del Reglamento dic
tado para la ejecución de la ley de Re
clutamiento.

De Real orden lo digo á V. E. para 
8u conocimiento y demás efectos. Dios 
guarde á V. E. muchos años. Madrid, 4 
de Octubre de 1915.

EGHAGtÍE. 
Señor Capitán general de la prim era Re

gión.

MÍHSTEMO DE LA GOBEPAUí)S

REAL ORDEN 
limo. Sr.: Instalado el taller de mecá

nica en la Escuela oficial de Telegrafía, 
y siendo de urgente necesidad que la Ad
ministración pueda disponer de buenos 
Oficiales mecánicos para atender á las 
múltiples y cada vez más apremiantes 
necesidades del servicio telegráfico en lo 
que á la coriservación y reparación de 
aparatos se refiere,

S. M. el R e y  (q . D. g.) h a  dispuesto se 
abra un concurso para proveer u n a  plaza 
de Profesor y Maestro de taller que se en
cargue de las enseñanzas relativas á las 
construcciones mecánicas, con arreglo á 
las disposiciones del Reglamento de di
cha Escuela fecha 24 de Diciembre de 
1914, y qué, en cumplimiento de la segun
da disposición transitoria del mismo, 
sean también admitidos á concursar esta 
plaza los mecánicos de la industria p ri
vada.

Adjunto las bases á que se ha de ajus
tar este concurso.

De Real orden lo digo á Y. I. para 
su conocimiento y efectos consiguientes. 
Dios guarde á V. I. muchos años. Ma
drid, 22 de Septiembre de 1915.

SANCHEZ GUERRA. 
Señor Director general de Correos y Te

légrafos.
BASES QUE SE OITAxN

1.  ̂ El día 1.̂  de Diciembre próximo 
darán principio los exámenes en la Es
cuela Oficial de Telegrafía, ante un Tri
bunal compuesto de tres Profesores de la 
misma y dos mecánicos.

2.  ̂ Los aspirantes dirigirán sus ins
tancias al Director general de Correos y 
Telégrafos, escritas de su puño y letra, 
expresando en ellas su domicilio y acom
pañando los documentos siguientes:

Primer*'. Cédula personal.
Segundo. Copia legalizada del acta de 

inscripción de su ñacimiento en el Regis
tro Civil, no excediendo de la edad de 
cuarenta y cinco años el día 31 de Di
ciembre del corriente año.

Tercero. Certificado de buena con
ducta.

Cuarto. Certificado de hallarse libres 
del servicio m ilitar activo ó haber extin
guido los tres años de plazo obligatorio 
en dicha situación.

Quinto. Certificado en el que se ex
prese si han dirigido algún taller ó han 
tomado parte en instalaciones de m áqui
nas, detallando el tiempo, conducta y ap
titud  demostrados, expedido por el Jefe 
de los trabajos en que hayan interve-

El día 15 de Noviembre próximo 
es el último día fijado pai'a la presenta
ción de instancias.

4.  ̂ Para el exameii se séguirá el or
den de presentación de las solicitudes, y 
los que no asistan el día que para dicho 
acto se señala, se entenderá que pierden 
todo derecho.

,5.®'. Antes de comenzar los exámenes 
habrá de presentar cada uno de los aspi
rantes un modelo ii obra por él ejecuta
do, que tenga relación cón las materias 
de que han de sufrir examen, entendién
dose que renuncia á éste el que no cum- 
Xola dicho requisito.

6 .  ̂ Los exámenes y pruebas de admi
sión, comprenderán dos partes:

Prim era. Examen teórico.
Segunda. Examen práctico; ambos 

con arreglo á los program as que á conti
nuación s© insertan.

Después de los exámenes se clasifica
rán todos los examinandos en aptos y no 
aptos, y dentro de la prim era clasifica
ción se colocarán por orden de preferen
cia.

El concursante que obtuviese la 
plaza, disfrutará una gratificación de pe-- 
setas 2.000 anuales, como ios Profesores 
de la Escuela, y si no percibiese otro 
sueldo, se lo asignará uno anual de 1.500 
pesetas á más de la gratificación.

PROGRAMA
E X A M E N  T E Ó R IC O  

Aritmética.
Suma, resta, multiplicación y división 

de números enteros, quebrados y deci
males.—̂ Sistema métrico decimal de pe
sas y medidas. —Razones y proporciones. 
Regla de tres simple y compuesta.

Oeometria.
Línea recta.—Circunferencia y círculo. 

Medición de rectas y arcos de circunfe
rencia.— Angulos. — Diferentes especies 
de ángulos . — Rectas porpendiculares, 
oblicuas y paralelas. -Posiciones relati
vas de una recta y una circunferencia.— 
Idem de dos circanferencias.—Polígonos 
inscritos y circunscritos al círculo.—Lon
gitud de' la circunferencia y área del 
círculo.—Rectas y planos en el espacio.— 
Angulos diedros y poliedros.—Pirám i
des y prismas. — Volúmenes de estos 
cuerpos.—Superficies cónicas y cilindri
cas.—Superficie esférica.— Volumen del 
cono, cirindro y esfera.

Física y mecámca^
Propiedades de los cuerpos.—Estado 

de los mismos.—Especies de movimien
tos.— Máquinas simples.—Palancas, po
lea, torno, plano inclinado, cuña y to r
nillo.

Agadones generales de máquinas. 
Organos de transm isión.—Ejes ó- á r

boles.—Transmisión por correas de cue
ro y correas de caucho ó cables.—Engra
na jes rectos y de ángulo.—Tornillos sin 
fin.—Embragues de fricción y de dien
tes.—Trinquetes. —Fren os.— M a n i velas.— 
Bielas y excéntricas.—Organos de regu
lación.—Reguladores de fuerza centrífu
ga.—Volantes.—Organos de cif'rro. Vál
vulas y llaves.—Cilindros, Émbolos. 
Prensa estopas. Tubos.—Uniones d*̂  tu 
bos,—Roblones y pernos.

Máquinas de vapor. 
Distribuidores. — Descripción de una 

máquina de vapor con condensación.
 ̂ Electricidad,

\ CoiTÍente elóctrica, continu:á 6  álterna* 
i tiva.—Imanes.— Eleetroim áh^.^U nidíi*

des eléctricas. “ Pilas .—Acumuladores.— 
Distribución.— Canalizaciones.— Empal
mes.—interruptores. — Conmutadores. 
Reostatos.—Fusibles.—Cuadro de d istri
bución. “ Alumbrado.-—Lámparas de in 
candescencia y arco voltaico.—Regula
ción de las lámparas de arco.—Dínamos, 
Motores eléctricos.

Motores de explosión.
Motores de cuatro tiempos.—Su fun

cionamiento.— Motores de dos, cuatro, 
seis y ocho cilindros.—Elementos que 
componen un motor.—Disposiciones ge
nerales de los cilindros. — Em bolos.— 
Bielas.—Cigüeñas. “ Volantes, carterválj 
vulas de admisión y de escape.

Talleres,
Organización general de talleres. — 

Herramientas y máquinas de diferentes 
útiles en las distintas profesiones.^—Ideas 
generales.—Servicio técnico y adm inis
trativo. — Fabricación.— Gastos genera
les.—Precios de producción.—Construc
ción de máquinas.—De taladrar.—Tor
near.—Cepilladoras.—Fresadoras, de dis
tintas clases.—Prensa hidráulica.—Má
quinas de rectificar.

Temple y cementación.—Procedimien
tos más empleados.

Fundición de metales.—Ideas genera
les.—Modelos, moldes.

Dibujo.—Nociones de lineal y de má
quinas.

Examen práctico^
Nociones de dibujo.—Hacer funcionar 

algunas máquinas herram ientas.—Cons
tru ir uña pieza (que elegirá el aspirante 
entre tres que le presente el Tribunal 
examinador), cuya ejecución no exija 
más de diez horas de trabajo.

Madrid, 22 de Septiembre de 1915.-^ 
Aprobado por S. M.=Sánchez Guerra.

MiMSTERIO DE ISTaiCOlÓS PÚBLICA 
í  BELLAS ARTES

REALES OHDEHES 
limo. Sr.: Como complemento á lo dis

puesto en la Real orden de 13 do Marzo 
de este año, anunciando á oposición va
rias plazas de Inspectores é Inspectoras 
de Prim era enseñanza,

S. M. el Rey (q. D. g.) ha tenido á bien 
disponer:

1 .̂  Que las plazas que han de proveer
se en las oposiciones con vocadas por el 
párrafo prim ero de dicha Real orden, 
sean las siguientes:

, 1  Inspectores,
Una en cada lina Me las provincias ele 

Albacete, Avila, Badajoz, Burgos, Guada- 
iajaray Huesca, Jaén, León, Lugo, Murcia, 
Falencia y Zamora,

' Inspectoras.
Una en la de Murcia.
2 .̂  ̂ Que las que han de proveei’se en 

Jhs oposiciones anunciadas e n  el párrafo 
segundo de la referida Real orden, sean 
las s iguientes:

Inspeciores 
Una en cada una de las provincias d« 

Alava, Canarias, Jaén, Guipúzcoa, Hues
ca, León, Navarra, Orense, Soria, T truei 
jr Zamora»
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Inspecto7'as.
Una en cada una de las de Cádiz y  Caa- 

tellón.
De Real orden lo digo á V. I. para su 

coílocimiento y demá$ efectos. Dios guar
d e  á V. I. muchos años. Madrid^ 15 de 
Septiembre de 1915.

P. A.,
J. SIRVELA.

Señor Director general de Prim era ense
ñanza.

limo. Sr.: De conformidad con lo pro
puesto por la Jun ta  para ampliación de 
estudios ó investigaciones científicas,

S. M. el R ey  (q. D. g.), lia resuelto con
ceder las siguientes pensiones en la p ar
te que graven a l presupuesto corriente, 
quedando para el resto pendiente de la 
resolución que se dicte en tiempo (ipor- 
tiino:

A D. César Bar ja Carral^ Licenciado en 
Derecho, doce meses para realizar esiii- 
dlos acerca de Federalismo en h/e basta
dos Unidos de América del Norte, con 650 
pesetas mensuales. 1.700. para,viajes y 600 
pesetas para material y matrículas.

A D. Federico Blanco y Trías, funcio
nario técnico de la Sección Actuarial del 
Instituto Nacional de Previsión, seis me
ses para am pliar estudios actuariales en 
ios Estados Unidos de la América del 
Norte, con 650 pesetas, mensuales, 1,700 
para  viajes y 600 para m aterial y matrí- 
c u íp .

Á L?. Juan Lój|ez^ Doctoren Me
dicina, doce meses para am pliar estadios 
de Medicina experimental, especialmen
te aplicada á la íisiopatología del apara
to digestivo y de la nutrición, en'los Es
tados Unidos de América del Norte, con 
650 pesetas mensuales, 1.700 para viajes 
y 600 para m áteriáí y matrículas,

A D. Joaquín Ortega Durán, Profesor 
m en'uuiil, doce meses para estudiar los 
Museos comerciales y Centros de expan
sión m ercantil en los Estados Unidos de 
la América del Norte, con 650 pesetas 
mensuales, 1.700 para gastos de viajes y 
600 para m aterial y matrículas,

A D. Blas Ramos Sobrino, Doctor en 
Derecho, doce meses para realizar estu
dios de Ciencia política en los Estados 
Unidos de la América del Norte, espe
cialmente en la Columbia University de 
Nueva York y en la Universidad de Chica
go, con 650 pesetas mensuales, 1.700 para 
viajes y 600 para material y matrículas.

De Real orden lo digo á V. I. para su 
conocimiento y efectos. Dios guarde á 
V. I. mucbo,^ düos. Madrid, 6 de Octu
bre de 1015.

p. o .,
J. SILVELA 

Señor Subseoretarío de este Ministerio.

)ti if%

ü i i f f i s a c i í H  c E i m u .

MINISTERIO DE GRACIA Y JU S T IC A

TÍTULOS DEL REINO

Solicitada por D. Vicente María Cala- 
tayud y Revira, por D. José María Cala- 
tayud y Soler y por D. José María Marco 
Cenca, Real carta de sucesión en el T ítu
lo de Barón dé Agrós y Sella, con arreglo 
á lo prevenido en el párrafo tercero del 
artículo 6 .® del Real decreto de 27 de 
Mayo de 1912, se anuncia que por térm i
no de quince días, á partir dé la  publica
ción, estará de manifiesto el expediente 
para que los interesados aleguen lo que 
estimen conveniente á su derecho ó de
sistan de él.

Madrid, 6 de Octubre de 1915.

Publicada en la G a c e t a  l a  l i s t a  de lo s  
solicitantes que han de ser admitidos á 
praeiicar ios ejercicios de oposición a l  
Cuerpo de Aspirantes á la Ju d ica tu ray  
al Ministerio Fiscal, de acuerdo con lo 
prevenido en el artículo 4.*̂  del Real de
creto de 5 de Octubre de 1911, los que 
figuren en la expresada lista completa
rán l(;s demás requisitos que con arreglo 
á la convocatojia de 14 de Junio último 
deben llenar, señalándose al efecto un 
plazo de quince días, que comenzará ma
ñana, día 8 , y term inará á las siete de l a  
tarde del día 22 del mes corriente.

Madrid, 6 de Octubre da 1915.==E1 Sub
secretario, Gríjálba.

MINISTERIO DE MARINA

S e c c i ó n l i s  H I d r o g r a f ia .

P6f3eta£i.

D. Ramiro Valcarce y Prieto, 
Presidente de la Audiencia 
provincial de Lérida. Se le 
declara con derecho al haber 
pasivo anual de 6.800 pesetas, 
cuatro quintos de 8.500, por
Lugo...................  . . . . . . . .  6.800,00

D. Manuel Martínez Rodríguez,
Fiscal que fué de la Audien
cia de Tarragona. Se le decla
ra  con derecho al haber pasi
vo anual de 6.800 pesetas, 
cuatro quintos de 8.500, por
Barcelona. ........... . . .  6.800,00

D. Juan Moreno Caátro, P resi
dente de la Audiencia de F a
lencia. Se le declara con dere
cho al haber pasivo anual do 
6.800 pesetas, cuatro quintos 
de 8.500, por M adrid.. . . . . . . .  6.800,00

D. José Antonio Quintanilla y 
Polo, Registrador de la P ro 
piedad de prim era clase que 
fué. So le declara con derecho 
a l haber pasivo anual de 
5.600 pesetas, cuatro quitos do
7.000, por M adrid . ...............   5.600,00

D. Jacinto Gervasio Otero y Ló
pez, Jefe do Negociado de se
gunda clase. Oficial séptimo 
de la de segundos del Archi
vo del Congreso de los Dipu
tados. Se le declara con dere
cho al haber pasivo anual de 
4.000 pesetas, cuatro quintos
de 5.000, por M adrid ..  ........ 4.000,00

D. Juan  González Carbonel,
Oficial segundo del Cuerpo 
de Telégrafos. Se le declara 
con derecho al haber pasivo 
anual de 2.400 pesetas, cuatro 
quintos de 3.000, por Alba
cete.................................   2.400,00

D. José Marsal Balué, Comisa
rio de] Cuerpo de Vigilancia.
Se ío d e c l a r a  con derecho al 
haber pasivo anual de 2.400 
p e s e ta s ,  dos quintos de 6 .000,
]por M adrid  .................  2.400,00

Importan las jubilariones 42.800,00
AVISO A Í.OS NAVEGANTES ,

G rupo 26 .—0 '4 s  Oetubr© de 1915.
Canal de la Mancha, y mar del Norte,—Rea

pertura de la navegación.—Ministerio de 
Estado,—Madrid, 4 de Octubre de 1915, 
Número 4 7 i,—El Em bajador de S. M. 

en Londres, comunica que se ha vuelto á 
abrir á la navegación el m ar del Norte.

El Director general, Ricardo Fernán
dez de la Puente.

M!NiSTEr,!0 DE Lí ¡\ i I {Aiolí a

I^ ire e e íé í i  a© Ib  l i e n t o
w C ia s e s

Relación de las declaraciones de derechos 
pasivos hech as por este Centro durante la 
segunda quincena de Septiembre de 1915^

JÜBIÍ.ADOS

D. ^Luis Mozoncillo y Burgés, 
tíefe de Administración de 
prim era ciase, Oficial segun
do de la de primeros de la Se
cretaría del Congreso de los 
Diputados. Se le declara con 
derecho al haber pasivo anual 
de 8.000 pesetas, cuatro quin
tos de ló 000, por Madrid . . , ,

I ^
[ PENSIONES VITALICIAS DEL TESORO

D.^ María de los Milagros Gon
zález de la Peña y Bernacci, 
huérfana de D. Angel, Jefe 
Superior de Administración.
Se la declara con derecho á la 
pensión del Tesoro de 3125 
pesetas anéales, por Madrid. 8.125,00 

D.^ María Madrid y Becerra,
I viuda de D. José María Casto- 

lló, Presidente de Sala que 
I fue. Se la declara con derecho
I á la jjensión del Tesoro de

2.500 pesetas anuales, por Ma-
f d rid ..................      2.500,00

D.^ María Teresa y D.‘̂ María de 
la Concepción Santías y Gó
mez de Figueroa, huérfanas de 
D. Mariano, Inspector gene
ra l que filé del Cuerpo de I n 
genieros de Montes . Se las 
declara con derecho á la pen
sión del Tesoro de 2.250 pese
tas anuales, por Madrid  2.250,00

D.^ Remedios y D.^ Milagros 
Este ve Chafer, huérfanas de 
D. José, Registrador que fue 
de la Propiedad, Se las decla
ra con derecho á la pensión 
del Tesoro de 1.125 pesetas
anuales, por A lican te .. ........  1.125,00

h000,00 í D.^ Cariota Hervilia Lam adrid

Pesetas.
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y Sierra, liuérfana de D. Car- 
ios, Jefe de Negociado de ter
cera clase que fué. Se la de
clara con derecho á la pen
sión del Tesoro de 1.000 pese
tas anuales, por M adrid  i.000,00

Patrocinio García y García 
viuda, huérfana de "D. Blas,
Jefe de Negociado de tercera 
clase. Se la declara con dere
cho á la pensión del Tesoro 
de 1.000 pesetas anuales, por
M adrid    .............   1.000,00

D."* Magdalena Arboloya y Alva- 
rez, viuda, huérfana de don 
Francisco, Catedrático q u e  
fué. Se la declara con derecho 
á la pensión del Tesoro do 875 
pesetas anuales, por Madrid.. 875,00

Importan las pensiones v i
talicias del Tesoro  11.875,00

PENSIONES DE MONTEPÍO

María del P ilar López Nieii- 
lant, huérfana de I). Federico, 
Consejero que fué de Estado.
Se la declara con derecho á 
suceder á su señora madre 

Isabel Nieulant Viiianuo- 
va en el disfrute de la pensión 
de Montepío de Ministerios,
por Madrid, d e ...................  3.750,00

Elisa Ruiz y Tamayo, viuda 
de D. Gregorio García y P e
queña, Ayudante segundo del 
Cuerpo Auxiliar facultativo 
de Montes, Oficial cuarto de 
Administración. Se la declara 
con derecho á la pensión de 
Montepío de Ministerios, por
Madrid, d e   ...................   666,66

Victoria Sangro y Eos de 
Glano, viuda, huérfana de don 
Melchor Sangro y Rueda, Con
sejero que fue de Estado, ju 
bilado. Se la declara con dere
cho á suceder á su señora ma
dre D.^ Antonia Eos de Glano, 
en el disfrute de la pensión de 
Montepío de Ministerios, por
Madrid, d e  ...............   3.750,00

María de los Dolores y doña 
María del Rosario Valdés y 
Armada, huérfanas de don 
Francisco,-Consejero que fué 
de Estado. Se las declara con 
derecho á suceder á su señora 
madre Felisa Armada y 
Valdés en el disfrute de la pen
sión de Montepío de Ministe
rios, por Madrid, de................. 3.750,00

Manuela Aparicio y Rozas, 
huérfana de D. Pedro Apari
cio García, Portero mayor ter
cero que fué del Consejo de 
Estado. Se la declara con de
recho á suceder á su señora 
madre D.^ Josefa Rozas iSiorie- 
ga, en el disfrute de la pen sión 
de Montepío de Ministerios,
por Madrid, de .......................   833,33

D.^ María de los Angeles P adi
lla y Bell, huérfana de D. Ra
món , Contador de segunda 
clase de la Sala de Indias del 
Tribunal de Cuentas. Se la de
clara con derecho á suceder á 
su madre D.^ María Bell y 
Castillo, en el disfrute do Ja 
pensión de Montepío de 011-
cinas, por Madrid, de     1.125,00

P.^ Mesalina González y P ínte
los, viuda de ü . Juan  Gonzá
lez  Bermúdez, Profesor nu-

1 P esetas.

morarlo de la Escuela Supe
rior de Industrias d e  L a s  
Palmas. Se la declara con de
recho á la pensión de M onte
pío do Gñcinas por la Coni-
ña, do......................................... 875,00

D.^ María del Carmen Albín 
Asensio, huérfana de D. Adol
fo, Gficial de tercera clase do 
Hacienda. Se la declara con 
derecho á la pensión de Mon
tepío de Gficinas, por Logro
ño, d e .. . . . . . . .   .........    625,00

DN Victoria Asünsulo Bermú
dez, viuda» de D. Marcelino 
San Román, Secretario de Go
bierno de la Audieñcia de Ma
drid. Se la declara con dere
cho á la pensión de Montepío 
de Gficinas, por Madrid, de . 1.500,00

D. Francisco Leirado Amado, 
huérfano de D. Francisco,
Juez de prim era instancia, 
jubilado. Se le declara con 
derecho á la pensión de Mon
tepío de Oficinas, por Madrid,
d e . . . ...................    875,00

D.‘" Natividad Rodríguez Fer
nández, viuda de D. Eii ogio 
Vila Fernández, Gficial del 
Cuerpo de Correos, en cum 
plimiento de lo resuelto por 
el Tribunal gubernativo del 
Ministerio do Flacienda en se
sión de 11 de Marzo último, de 
conformidad con los informes 
de la Dirección Genefal de lo 
Centencioso y la Intervención 
General de la Administración 
del Estado. Se la declara con 
derecho á la pensión de Mon
tepío de Correos, por Madrid,
d e . .   ........ 550,00

D.^ Matilde Amago Rodríguez, 
viuda de D. Román Ruiz de 
Glano Anchuelo, Jefe de Ne
gociado de tercera clase del 
Cuerpo de Correos. Se la de
clara con derecho á la pen
sión de Montepío de Correos,
por Madrid, d e  í . . . . . . .  1.150,00

p) a yjaría Jesús Cacho y Cues
ta, viuda de D. Casimiro Za
pata y Larraya, Sobrestante 
de Gbras Públicas, jubilado.
Se la declara con derecho á la 
pensión de Montepío’̂ de Co
rreos, por Santander, de . . . . .  550,00

D .^  Francisca Aguado Herranz, 
viuda de D. Antonio Gzdega y 
García Arguelles, Aspirante 
que fué de prim era clase del 
Cuerpo de Correos. Se la de
clara con derecho á Ja pensión 
do Montepío de Correos, i>or
Madrid, de...............   375,00

D.^ Concepción Cuadro y Pérez, 
viuda de D. Manuel Fuentes y 
Guzmán, Torrero de Faros, 
j ubilado. Se la declara con de
recho á la pensión de Monte
pío de Correos, por Cádiz, do. 950,09 

D.^ Concepción Serrano Estudi- 
11o, huérfana de D. Silvestre,
Ayudante á Gficial de las Mi
nas de Almadén. Esta Direc
ción General ha acordado, en 
el día de hoy, en cum plim ien
to de lo resuelto por el T ri
bunal gubernativo, declarar
la con derecho á la pensión 
de Montepío de Almadén, por
Ciudad Real, de . . 375,00

D.® Gaya García Blanco, viuda 
0.0 D. Femancio ae Soia upu-

záiüz, Oilcial qcínu) de Admi
nistración, xluxiliar del Mi
nisterio de Foio.ento en el Go
bierno Civil de Cádiz. Se la 
declara con derecho, en cum
plimiento dé la resolución 
dictada en este expediento 
por el Tribunal gubernativo 
del Ministerio de Hacienda, 
con fecha 26 de Agosto pró
ximo pasado, á la pensión de 
Montepío do Ministerios por
Cádiz, do .  ............     500,00

D.^ Antonia Gómez y García Be
cerra, viuda de *D. Enrique 
Gómez Asensio, Jefe de Nego
ciado de segunda clase del 
Cuerpo de Abogados del Es
tado, jubilado. Se la declara 
con derecho á la pensión de 
Montepío de Gficinas por Se
villa, d e ...............  -L 12̂ 0Q

Importan las pensiones de 
Montepío...............  23.324,99

MESADAS DE SUPERVIVENCIA

D.^ Felisa Tarodo y Pardo, viu
da de D. Domingo López Tri
go, Celador del Museo Nacio
nal de P intura y Escultura.
Se la declara con derecho á 
dos mesadas de superviven
cia, al respecto de 1.500 pese
tas anuales, por M adrid... . . .  250,00

D.®' Sinforiana Rodríguez, viu
da de D. Bernardino Moreno 
Hernández, Peón Capataz. Se 
la declara con derecho á dos 
mesadas do supervivencia, al 
respecto do 1.186,25 pesetas
anuales, por Avila...................  197,70

D.^ Benita Álvarez Sobrea, viu
da doD. Manuel Blanco, Peón 
Capataz. Se la declara con de
recho á dos mesadas de su
pervivencia, al respecto de pe
setas 1.003,75 anuales, por Ma
d r i d . ^ . -------  167,28

D.^ Leona Sevilla Gómez, viuda 
de D. Domingo García Gonzá
lez, Peón caminero. Se la de
clara con derecho á dos mesa
das de supervivencia, ai res
pecto de 730 pesetas anuales,
por Soria.................................................... . 121,66

D. Gumersindo Valero Pinillo, 
huérfano de D. Mariano Vale
ro, Portero de la Delegación 
de Hacienda de Segovia. Se le 
declara con derecho á dos me
sadas de supervivencia, al res- " 
pecto de 1.000 pesetas anua
les, por Segovia..................  • 166,66

D.^ Antonia Balina Mata, viuda 
de D. José García, Peón cami
nero. Se la declara con dere
cho á dos mesadas de super
vivencia, al respecto de 730 
pesetas anuales, por C ádiz ... 121,66

D.^ Mariana R a m o s  Tomás, 
huérfana de D. Tomás Ramos 
Barrué, Peón caminero. Se la 
declara con derecho á dos me
sadas de supervivencia, al res
pecto de 730 pesetas anuales, 
por Castellón  .................  121,66

Importan las mesadas de 
supervivencia p o r  tina
sola vez. 1.146,62

LIMOSNAS DE ALMADÉN 
Marcelina Campos Herrácz, 

huérfana de Bernabé^ obrero
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que filé de las Minas de Alma
dén. Se la declara con derecho 
á la limosna de 0,50 pesetas 
diarias, por Ciudad R eal... . . ___182,50

Importan las limosnas de 
Almadén.........................  182 50

RESUMEN
Im portan las jubilaciones  42 800,00
Idem  las pensiones del Tesoro. 11.875,00
Idem las de Montepío................. 23.324,99
Idem i as mesadas de supervi

vencia.................................   1.146,62
Idem las limosnas do Almadén. 182,50

T o t a l .

M lfíllSTERIO DE LA G O B E R I

79.329,11

Madrid, 2 do Octubre de 19Í5.=E1 Di- 
ret tor general, Federico C. Bas.

I i is p e c e ié ia  I x e n e r a i  «le SamM adi 
e s : te r io r .

Según noticias oficiales recibidas en 
este Centro, pt>.r el Gobierno marítimo de 
Fiume, se someivcn á régimen sanitario 
de cólera las procedencias do Odessa (Ru
sia, Gobierno de Kliarson, Mar Negro), a 
causa de haber comprobado la existencia 
do dicha enfermedad en el expresado 
puerto.

Lo comunico á V. E. para  su conoci
miento, el del Comercio, Directores de las 
Estaciones sanitarias de puertos y te rres
tres fronterizas y á los efectos de lo dis
puesto en el vigente Reglamento de Sa
nidad exterior.

Dios guarde á V. E. muchos años. Ma
drid, 5 de Octubre de 1915.=E1 Inspec
tor general, Manuel M. Salazar.
Señores Gobernadores civiles de las p ro 

vincias m arítim as y terrestres fronte
rizas, Comandantes generales do Ceu
ta y Melilla y Gobernador m ilitar del 
Campo de Gi braltar.

M INISTERIO DE INSTRUCCIÓ N PÚBLICA
Y BELLAS ARTES

S u b s e c r e t a r í a .
S. M. el Rey (q. D. g.) ha tenido á bien 

resolver lo siguiente;
Los Rectores de las Universidades po

d rán  conceder permiso, cuidando de que 
no resulten desatendidos los servicios de 
la  enseñanza, á lo s  Catedráticos, Profeso
res y Auxiliares" de todos los Centros do
centes de su distrito que quieran asistir 
a l Congreso de la Asociación Española 
p ara  el progreso de las Ciencias, que se 
celebrará en Valladolid del 17 ai 22 del 
mes corriente.

De Real orden, comunicada por el Ex- 
>celentísimo señor M inistro, lo  digo á 
T . L para su conocimiento y efectos. Dios 
guarde á V. I. muchos años. Madrid, 5 
de Octubre de 1915.—E1 Subsecretario in 
terino, P. Poggio.
Beñor Rector de la Universidad de ...

M INiSTERIO DE FO M EN TO
I>ii*eeéié2i 

d e  M i n a s  y  M o n t e s *

El Excmo. señor Ministro de este De
partam ento me comunica con esta fecha 
|a  Real orden siguiente:

elimo. Sr.: S. M. el Rey (q. D. g.), so ha 
servido disponer que se aprueben los 
Program as formulados por la Jun ta  de 
Profesores de la Escuela Especial do In 
genieros de Montes para el Ingreso en la 
misma, como complemento del nuevo Re
glamento aprobado por Real orden de 8 
del mes de Enero último, y que en su 
consecuencia rijan á partir de la convo
catoria de 1916..̂

Lo que traslado á V. S. para su conoci
miento y efectos. Dios guarde á S. m u
chos años. Madrid, 22 de Abril de 1915.— 
El Director general, G . Castol.
Señor Director de la Escuela Especial de

Ingenieros de Montes.

e l issgTFesíí e n  l a  E s c n e la  es- 
- p e c ía i  Isig -en icr^ís d e  M®nteí§.

A rito is tic a . y,

ARITMETICA
G E N E R A L I D A D E S

Idea general de las Ciencias. Definición 
de la Matemática; su objeto, fin, medios é 
importancia. División do la Matemática. 
Nomenclatura de las proposiciones. P ro 
posiciones complementarias. Método y su 
división. Análisis matemático. Aritmé
tica.

PROPIEDADES FUNDAMENTALES

Noción del número abstracto. Corres- 
pondenciá, igualdad y desigualdad de las 
colecciones. Serio natiir¿d de los núm e
ros. Orden correlativo. Coro. Numeración 
escrita.

Adición: su definición, jiropiedades y 
símbolos.

Substración: su definición, propiedades 
y símbolos. Sumas y restas combinadas. 
Propiedades. Número operativo. Concep
to del número substractivo. Generaliza
ción de la idea de número y de la opera
ción de sumar.

Multiplicación: su definición, propieda
des de sumas y restas Productos de pro
ductos. Potencias. Su definición, propie
dades y símbolos. Cuadrado y cubo de 
una suma y de una diferencia. Producto 
de una suma y de una diferencia.

División: su definición y propiedades. 
Divisiones sucesivas. Doble in terpreta
ción de la división exacta.

Cociente de la diferencia de potencias 
del mismo exponente por la diferencia de 
las bases.

Raíces exactas: su definición y propie
dades.

Generalidades sobre las operaciones. 
Propiedades asociativas y conmutativas.
V M ultiplicación, división, potencias y 
raíces de los números substractivos.

NUMERACIÓN Y REGLAS OPERATORIAS 
EN EL SISTEMA DECIMAL

Numeración hablada. Nomenclatura 
decimal y alteraciones introducidas por 
el uso. Fundamento del artificio del 
cálculo.

Numeración escrita: valor absoluto y 
relativo de las cifras. Numeración ro
mana.

Adición.—Casos que pueden presentar
se. Tabla de sumar. Regla general. P rue
ba de la suma.

Substración. Casos que pueden presen
tarse y reglas generales. Prueba de la 
resta. /

Complemento aritmético y su empleo. I
Multiplicación. Casos particulares. Ta- ¡ 

blas de simple y doble entrada. Observa- I 
piones. Caso geppral. Abreviaciones piás •

usuales. Número de cifras del producto. 
Prueba de la multijDlicación.

Potencias. Observaciones sobre los cua
drados y cubos de los números de varias 
cifras.

División. Casos particulares. Número 
de cifras del cociente. Teoría general de 
la división. Abreviaciones más usuales.

Raíces enteras cuadrada y cúbica de 
los números. Teoría general y reglas. 
Propiedades de los restos. Pruebas dé las 
operaciones.

D iV iS iB IIID A D

Divisibilidad. Teoremas generales. P ro 
piedades de los restos. Cai’acteres de la 
divisibilidad por 2 y 3 hasta 11. Aplica
ciones de la teoría á las pruebas de las 
operaciones fundamentales.

Máximo común divisor,—Divisores de 
un número. Determinación del m. c. d. de 
dos números. Medios diversos de sim pli
ficar esta determinación. Prueba de la 
operación. Límite del número de divisio
nes. Investigación del m. c. d. de varios 
números. Propiedades do los números 
primos dos á dos.

Mínimo múltiplo común.—Determinación 
del m. c. rn. de varios números. Prueba 
de la operación. Investigación do m. c. m. 
de varios números.

Números Definiciones y teore
mas. Formación de una tabla de núm e
ros primos. Propiedades de los números 
primos. Descomposición de un número 
en factores primos. Aplicaciones de la 
teoría á la divisibilidad de los números. 
Máximo común divisor y Mínimo común 
m últiplo de varios números.

FRACCIONES ORDINARIAS

Medida do las magnitudes.
Fracciones. Razón ó medida común de 

dos magnitudes. Fracciones ciue miden 
la misma magnitud. La fracción conside
rada en abstracto. Jgualdady m ultiplica
ción do las fracciones. Reducción á co
mún denominador.

Suma y resta de fracciones. Compara
ción do las fracciones. Extracción de los 
enteros comprendidos en una fracción. 
Media aritmédca.

Multiplicación de fracciones. Casos que 
pueden considerarse. Alteraciones do los 
términos de una fracción.

Multiplicación de una m agnitud por 
un número. Cambios de unidad.

División de fracciones. Casos que pue
den considerarse. Cociente exacto de dos 
números enteros.

Fracciones generalizadas. Igualdades 
fraccionarias. Propiedades. Suceddnes de 
números directa ó inversamente propor
cionales. Media y cuarta proporcional.

Fracciones dec?‘ma/cs.—Definiciones. Es
critura y enunciado de las fracciones de
cimales.

Fracciones coniínuas.— Definición. Re
ducidas y sus propiedades. Cálculo del 
valor de la fracción continua.

Reducción de fracciones ordinarias en 
decimales y decimales en ordinarias ó 
continuas.

Fracciones decimales periódicas.

NÚMEROS INCONMENSURABLES

Teoría de Definiciones. Con
secuencias. Teoremas relativos á los lí
mites.

Medida de la magnitud inconm ensura
ble. Sucesión de limitaciones Propieda
des. Definición del número inconmensu
rable. Operaciones con los números in 
conmensurables. Definición deinúm ero 
irracional. Aproximaciones.

Raíces cuadradas y cúbicas aproximsi^



daceta 'de Madrid. — NSm. Se80 7 Octubre 1915 59

das de los números enteros y fracciona
rios,

NÚMEROS APROXIMADOS

Errores absolutos y relativos. Defini
ciones. Relación entre uno y otro. Lími
tes superiores de ambos errores y rela
ciones existentes entre ellos.

E rror absoluto de la suma ó resta de 
los números aproximados. E rror relativo 
de las restantes operaciones con los nú 
meros aproximados. Errores absolutos 
en la misma.

PROGRESIONES ARITMETICAS

Valores del término general, interpo
lación. Suma de los términos de una pro
gresión aritmética.*

Progresiones por cociente. Valores del 
término general. Interpolación. Suma y 
productos de los términos de una pro 
gresión por cociente.

Teoría elemental de los logaritmos. 
Propiedades fundamentales de los loga
ritmos. Cambio de base. Logaritmos de
cimales, Característica y mantisa Des
cripción y manejo de las tablas de loga
ritmos de Schron. Descripción y manejo 
de la regla logarítmica.

MAGNITUDES PROPORCIONALES

Magnitudes directamente proporciona
les. Definiciones. Manera de reconocer la 
proporcionalidad de dos magnitudes. 
Caso en que las m agnitudes directa é in 
versamente proporcionales son varias.

Reglas de tres, simple y compuesta. 
Método de reducción á la unidad. Reglas 
de falsa posición.

Sistema métrico decimal.
Antiguos sistemas de pesas y medidas.
Cambios de unidad y de sistema y re 

ducciones de los números concretos.

CUESTIONES DE ARITMÉTICA MERCANTIL

Reglas do interés y de descuento, racio
nal y matemático.

Problemas del vencimiento común.
Fondos públicos. Problemas diversos 

referentes á la renta y cotización.
Regla de interés compuesto y de des

cuento.
Rentas vitalicias y anualidades.
Repartiniientos proporcionales y reglas 

de compañía.
Regla de aligación y aleaciones.
Regla conjunta.
NOCIONES DE TENEDURÍA DE LIBROS

Contabilidad. Sistemas contables. Sis
temaJdagráflco. Principio fundamental. 
Personificación de los objetos. Cambios. 
Libros comerciales. Clasificación de las 
cuentas. Marcha de la contabilidad. Ba
lance.

Los ejercicios consistirán en la resolu
ción de cuestiones prácticas relativas á 
los principios y teorías anteriormente 
detallados, debiendo también realizarse 
con expedición, ejercicios manuales, de 
las diversas operaciones, por medio de 
los aritmómetros.

GEOMETRÍA
Lugar de la Geometría en la Matemá

tica. Definiciones y axiomas. Figuras 
iguales. Línea recta. Plano. Circimferen- 
cia. Arcos: comparación y suma de arcos 
pertenecientes á circunferencias de igual 
radio. r

A'f^ulos: definición, comparación y su
ma. Angulos opuestos por el vértice. Re
laciones entre los ángulos centrales y los 
arcos de circunferencias de igual radio. 
Angulo recto. Perpendicular. Suma de

los ángulos consecutivos formados alre
dedor de un punto. Bisectrices de los 
cuatro ángulos formados por dos rectas.

Medida^de los ángulos. Radial. Evalua
ción del ángulo en grados sexagesimales 
y centesimales. Simetría respecto á una 
recta.

Polígonos y triángulos. -  Clasificación de 
unos y otros. Propiedades del triángulo 
equilátero. Propiedades de la bisetriz 
opuesta á la base en los triángulos isós
celes. Casos de igualdad de triángulos. 
Relaciones entre los lados de un triángu
lo. Prox)ieda des úh las líneas quebradas , 
convexas. ^

PerpendÍGularcs y oblicuas.—Propieda- | 
des de unas y otras. Casos de igualdad i 
de los tr i ángulos rectángulos. Propiedad ; 
de la bisetriz de un ángulo. |

Rectas paralelas.—Relaciones entredós 
ángulos que se forma al cortar dos rec
tas paralelas por una secante. Observa
ciones acerca del postulado de Euclides. 
Angulos de lados iiaralelos y perpendicu
lares. Sumas de los ángulos internos y 
externos de los polígonos convexos.

C u a d r i l á t e r o s .clasiíicación, carac
teres distintivos y propiedades. Rectas 
concurrentes en los triángulos."

Circunferencia de circulo.—Definición y 
propiedades. Rectas secantes y tangentes. 
Normal. Propiedades de los diámetros y 
cuerdas. Posiciones relativas de dos cir
cunferencias.

Valor y propiedades de los ángulos 
inscritos Valor del ángulo cuyo vértice 
es interior ó exterior á la circunferencia. 
Segmento capaz de un ángulo dado.

Propiedades del cuadrilátero convexo 
inscripto. Construciones geométricas con 
la regla y el compás de perpendiculares, 
paralelas, tangentes, ángulos y triángu
los.

Propiedades que se derivan de la tras
lación y giro de una figura plana en un 
plano.

Lineas proporcionales.—Posiciones rela
tivas de los puntos que dividen á un seg
mento rectilíneo en una relación dada. 
Puntos conjugados armónicos. División 
de dos rectas por una serie de paralelas. 
Segmentos proporcionales en los trián
gulos.

Semejanza de triángulos. Casos de se
mejanza. Proporcionalidad de los seg
mentos d© dos rectas paralelas cortadas 
por un haz de rectas concurrentes.

Proyecciones. Relaciones métricas en
tré los lados de un triángulo. Teorema 
de Stewárt. Aplicaciones al cálculo de las 
álturas, medianas, y hisectrices de un 
triángulo y al radio del círculo circuns
crito.

Líneas proporcionales en el círculo. 
Poten cía de un punto respecto á una cir
cunferencia. Eje radical.

Homotecia y semejanza de dos figuras.— 
Propiedades de las figuras homotéticas. 
Semejanza directa é inversa de dos cir
cunferencias. Propiedades de los polígo
nos semejantes. Pantógrafo.

Problemas relativos á las lineas propor
cionales.—Pividir  úna recta en partes 
proporcionales. Escala de transversales. 
Cuarta proporcional á tres rectas dadas. 
Media proporcional de dos rectas. Cons
trucción de dos rec tas , cuya suma ó 
diferencia y producto se cohocen. Di
vidir una recta en media y extrema ra 
zón. Construcción de circunferencias 
ortogonales. Trazar una circunferencia 
que pase por dos puntos y sea tangente 
á una recta ó circunferencia dadas.

Polígonos regulares.—Todos los polígo
nos r'Bgu lares se pueden inscribír ó cir
cunscribir en un círculo. Polígonos regu
lares semejantes'. Clasificación de los po

lígonos estrellados. Valores do los lados 
en los polígonos regulares' siguientes. 
Cuadrado, Exágono, Triángulo, Decágro* 
no y Pentágono y Pentadecágono.

Medida de la circunferencia. Cálenla 
de '¡z por el método de los perím etros y 
délos isoperímetros. Teorema de Schwab,,

Transversales.— Signos de los segnien- 
tos. Segmentos conjugados armoníceos 
producidos por dos circunferencias orto^ 
gonales.- Transversales en el triángulo. 
Teorema fundamental. Teorema de Me- 
nclao y sus aplicaciones. Teorema de 
Pascal. Teorema de Juan  de Ceva y sus 
aplicaciones. Relación anarm óm ca y pio- 
piedades productivas. Haces aOTonicos. 
Propiedad de las diagonales dei cuaclii- 
látero completo.

Polos y polares en la circunferencta.-^ 
Posiciones de uno y otra. F iguras pola^ 
res recíproca. Correlación entre las prO' 
piedades de ambas. Relación anarmcmi-' 
ca entre cuatro rectas concurrentes- Re
lación anarmónica en el círculo.

Figuras inversas.— Definición. Círcui0 
de inversión. La simetría como caso p a r^  
ticular de la inversión. Situación de cua
tro puntos inversos, dos á dos. Constan
cia de los ángulos de las figuras invm*- 
sas. Figuras inversas de las rectas J  
las circunferencias; puntos y cuerdas 
antihomólogos. .........................

Propiedades del cuadrilátero inscmptible» 
Calcular la cuerda del arco, suma d@ 
otros dos, conocidas la cuerda de los su
mandos. Valores de las diagonales del 
cuadrilátero inscripto en función de los 
íados.

ÁREAS

Medida do la s  áreas. Definicionest 
Areas del rectángulo, cuadrado y parale- 
lógrañio. Triángulo. Trapecio. Polígono 
regular y cuadrilátero inscripto. . ,

Comparación de las áreas de dos triaU' 
gulos que tienen un ángulo igual ó suple
mentario y de dos polígonos semejantes- 
Teoremas de Pithágoras. Area del círcu
lo y del sector y segmento circulares. 
Problem as de polígonos equivalentes.

GEOxMETRÍ A DEL ESPACIO

Plano.—Situacionos respectivas de u m  
recta y de un plano. Maneras diversas d© 
determ inar el plano. Intersección de dos 
planos. Situaciones de dos rectas. In te r
sección de tres planos.

Propiedades relativas á la posición de 
dos rectas paralelas, de una recta y un 
plano paralelo, y de dos plan os paralelos. 
Angulos de lados paralelos en el espacio. 
Segmentos producidos en dos rectas por 
tres planos paralelos.

Definiciones y propiedades relativas á 
la posición de una recta y un plano per
pendiculares. Magnitudes respectivas de 
la perpendicular y oblicuas á un plano, 
trazadas por un punto exterior.

Angulos diedros y rectilíneos corres
pondientes, Planos perpendiculares y po
sición de las perpendiculares trazadas en 
uno de ellos á la arista común. Casos de 
igualdad de los ángulos diedros. P ro 
piedades del plano bisector de un die
dro.

Proyecciones de líneas rectas, de dos 
rectas" paralelas y do un ángulo rocío. 
Teorema de las tres perpendiculares.

Angulo de una recta y un plano. Línea 
de máxima pendiente, relaciones gonio- 
métricas. Mínima distancia entre dos rec
tas que se cruzan. Proyección de un área 
plana. Angulos poliedros. Triedros simé
tricos. Propiedacles de las caras do los 
ángulos poliedros. Triedros suplem enta
rios. Definición y propiedades. Valores de
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las caras de los ángulos'triedros. Casos do 
i^uajdad de los ángulos triedros. Trie
dros isósceles. Relaciones de m agnitud 
entre las caras y diedros en los ángulos 
triedros.

Poliedros, — Propiedades de los polie^ 
4 rós convocós. T^eoremá de Éuíeí*. Foíie- 
Sros regulares. Prism as. Area lateral de 
un prisma. Propiedades del paralelepípe
do. Pirámide. Sección de un plano para
lelo á la base. Area lateral de la pirámide 
regular. Descomposición de los poliedros 
en tetraedros. Volumen del paralelepípe
do rectángulo. Prism as equivalentes. Vo
lumen del paralelepípedo oblicuo. Volu
men del prism a recto. Volumen de un pa
ralelepípedo ó prisma cualesquiera^

Pirámide^ eúuii)áteníes.—Volümeíi do lá 
pirám ide y del troncó de pirámide. Volu- 
inen del tronco del prism a triangular. 
Centro de distancias proporcionales. Nue
va expresión del volumen del tronco de 
prisma.

Propiedades que se derivan del movi
miento helicoidal de una figura en el es
pacio. Simetría respecto á un plano 6 á 
una recta. Figuras homoíéticas y seme
jantes en el espacio. Rotaciones y sime- 
tríás de un poliedro regular.

0 ¿/mdro.—Definiciones, generatrices y 
directriz; tangentes y planos tangentes; 
secciones por planos paralelos.

Cono.—Definición, directriz, generatriz, 
tangente y plano tangente.

Superficies de revolución en general.—Su
perficies cónicas y cilindros de revolu
ción.

Area lateral y volumen del cilindro de 
devolución.

Area lateral 3̂  volumen del cono de re 
volución. Volumen del tronco de cono.

Esfera.—Definiciones y generalidades. 
Intersección de una recta con una esfe
ra. Tangente. Plano tangente. Intersec
ción de un plano con una esfera. Di
versas determinaciones de la esfera. 
Cono y cilindro circunscrito á la esfera. 
Intersecciones de dos y de tres esferas. 
Esferas homotóticas. Planos tangentes co
munes á dos y tres esferas. Triángulos 
esféricos. Angulo de dos círculos m áxi
mos y sin medida. Propiedades del arco 
del círculo máximo perpendicular en el 
punto medio á otro que pase por dos pun
tos dados. Modos de determ inar el radio 
de una esfera maciza y de un ir dos pun
tos de la misma por un arco de circulo 
máximo.

Definición y propiedades de los polígo
nos esféricos convexos.

Triángulos esféricos polares y sus pro
piedades deducidas directamente y por la 
consideración de los triedros suplemen
tarios. Casos de igualdad de los triángu
los esféricos. Propiedades del triángulo 
esférico isósceles.

Superficies engendradas por un seg
mento de rectas que giran alrededor de 
un eje situado en un plano. Area de la 
zona esférica. Area de la esfera. Area del 
huso esférico. Area del triángulo esférico. 
Volurnen engendrado por un triángulo 
que g ira alrededor de un eje situado en 
un plano. Volumen del sector esférico. 
Volumen de la esfera, del anillo esférico 
y  del segmento esférico.

CURVAS USUALES.

Elipse. —- Definiciones y trazados de la 
elipse. Círculos directores. Puntos de in 
tersección de una recta y una elipse. An
gulos de la tangente con los radios vec
tores del punto do contacto. Tangente. 
Tangentes paralelas á una dirección dada. 
Tangente ú la elipse desde un prniiio exte
rior.

Hipérbola f-- Definiciones y trazados de
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la hipérbola. Cjííoüios directores. Puntos 
de intersección de uná teciñ j  una hipér
bola, Angulos de las tangentes de Iob ra^ 
dios vectores del punto de contacto. Tan
gente paralela á una dirección dada. Caso 
de imposibilidad. Tangentes á la hipér
bola desde un punto exterior. Productos 
de los segmentos interceptados por una 
tangente sobre las dos asíntota^: Begmen^ 
to en que el punto de contacto divide á lá 
porción de tangente comprendida entre 
las asíntotas ,y las paralelas á ella fraza
das por un punto de la hipérbola.

Parábola,-— Definición y trazado de la 
parábola.

Intersección de una recta y una pa
rábola. Propiedadéi de la tangente y 
ñorm al á la parábola. Tangente paralela 
á una dirección dada* Tangente á la p a
rábola desde un punto exíerion La pará
bola considerada como límite de la elipse.

Hélice. — Definiciones. Tangente á la 
hélice y propiedad característica. Hélice 
drcülars

Nociones cícefóa de la perspectiva.—Pers
pectiva de las rectas paralelas; j)untos de 
fuga. Perpectiva de una figura plana; lí
nea de fuga. Relación anarmónica de ciiá- 
tro  planos. Aplicaciones de la perspecti
va. Figuras homográíicas; nümero do 
puntos homólogos necesarios para deteD 
m inar la figura homográfica. Projmocio- 
nes semejantes de dos figuras homográ- 
ficas. Divisiones y  haces liomográficos. 
Divisiones homográñcas sobre una m is
ma recta; puntos dobles. Involución. De
finiciones. Propiedades del cuadrilátero 
completo. Hoinografía é involución en el 
círculo. Sección antiparalela de un cono 
oblicuo. Proj^ección estereográfica.

A lg eb ra .
Definición del Algebra.

ALGORItMÓ ALGÉBRICO

Preliminares.— ̂ Representación de la 
cantidad en Algebrá. Cualidad de la mag
nitud. Formas enteras. Form as fracciona
rias. Formas complejas.

REGLAS OPERATIVAS CON EL ALGORITMO
ALGÉBRICO

Operaciones con formas enteras.—Suma, 
resta', multiplicación y división de polini- 
mios. (Caso particular x^  ̂ ±  dividida 
por a zh a.) Potencias y raíces de mono
mios. Potencias y raíces de polinomios. 
(Fórmulas de las potencias de un bino
mio y de un polinomio.) Máximo común 
divisor.

Operficiones con formas fraccionarias.— 
Procedimiento operativo. Formas simbó- 
licas que proceden de fracción. Operacio
nes con cantidades afectadas de exponen
tes negativos.

Operaciones con cantidades afectadas de 
l exponentes fraccionarios.
I Racionalización de denominadores.
I Operaciones con formas complejas. — Va- 
f lores conjugados. Operaciones. Teoremas 
I relativos á los módulos del resultado.

FUNCIONES

Definición y clasificación. Representa
ción geométrica de las funciones analíti
cas de una y de dos variables indepen
dientes y de las funciones empíricas.

Continuidad de las funciones de una 
variable independiente. Definiciones. Gau- 

' sas por las cuales se pierdo la continui- 
' dad. Modo d e  r e c o n o c e r  si una función es 
; Ó n o -c o r it in iv á  on  u n  i n t e r v a l o  d a d o .
J - • Pruicipios [uncíamentaíes de la teoría de 
¡ los limites.

Algunas expresiones de limites notables.

De (1 4 - — I ^  cuando m tiende hacia \ m f

I infinito.—-De |   ̂ |  cuando a tien

de hacia cero.—De h cuan

do h tiende hacía cero.— De cuando x
a X 
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crece indefinidamente, y de------
cuando X crece indefinidamente.

Continuidad de resultados operatorios 
con funciones continuas^ y continuidad de las 
funciones elementales.

Propiedades generales de las funciones de 
una sola variable independiente.

Teorema de W eierstrass. Continuidad 
uniforme. Teorema de Cantor y Heine.

Funciones de varias va.riables indepen
dientes.

Definiciones; intervalo, sistema, con
junto, campo ó región, punto y contorno. 
Continuidad y causas por las cuales se 
pierde. Continuidad uniforme.

TEORÍA GENERAL DE DERIVADAS

Concepto de derivada, interpretación 
geométrica y notaciones.

Expresión del incremento de una fun
ción en función de su derivada.

Derivada de la función algébrica., racio
nal y entera.

Derivadas de las funciones elementales.
Derivadas de las funciones inversas.
Derivadas de las funciones y de las fun

ciones compuestas.
Derivada de la suma, producto^ cociente  ̂

potencia y raíz de funciones.
Derivadas de funciones impUcitas*
Propiedades generales de la derivada de 

las funciones de una sola variable indepen^ 
diente.

Existencia de la derivada. Caso en que 
no existe derivada con valor único deter
minado. Relación éntre el crecimiento de 
una función y el signo de Ja derivada. 
Función cuya derivada es constantemen
te nula. Teoremas de Ossian Bonet y de 
Rolle. Fórm ulas de Lagrange y de Cau-
chy-

Derivadas primeras de funciones de va
rias variables independientes.

Concepto de derivada parcial. Notacio
nes. Incremento total.

Derivadas sucesivas de funciones explíci
tas de una sola variable independiente.

Fórm ula de Leibnitz para la derivada 
de un producto.

Derivadas é incrementos parciales sucesi
vos defunciones de una.sola variable inde
pendiente.

Derivadas sucesivas de funciones implíci
tas de una sola variable independiente.
APLICAGIONES ANALÍTICAS DE LAS TEORÍAS 

DE FUNCIONES Y DE DERIVADAS.— SERIES

Definiciones. Propiedades generales de 
las series que tienen todos sus térm inos 
positivos. Convergencia.

Series cuyos térm inos tienen signos 
diferentes.

Fórm ulas de Taylor. Expresiones del 
.término complementario, de Lagrange, 
Rbclie y Cauchy.

Fórm ulas de Mac-Llaurin y de Ber- 
noulli.

Prcí'^^d’mientos que pueden empleafse 
I r i  » >• i  f i i u c i ó n , e n . s e r i e ,  .
I ¡tn<js y u¿o.s.-”-d'uncipijv
I citas de una sola variable. Ihíérpií^ácidn 
I geométrica de los máximos y raínituos^
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Máximós y mínimos de iina ñinción 
im plícita de una sola variable indepen- 
diCílte; de una función explícita de dos 
variables independientes. ;

ESTUDIO DE FUNCIONES "'d E TIPOS ¡
ESPEOIAUES

I

Funciones homógéneds. \
Propiedades generales. |
Funciones algébricas^ racional entera. \
Propiedades generales. i
Kepresentación geométrica de la fim* | 

eión monomia, de la función lineal^ de la 
cuadrática y de la cúbica.

Form a general de la curva derivada de i  

una curva dada, y problema recíproco. 
Funciones periódicas. i
Generalidades. Función periódica sim 

ple. Métodos rápidos para representar las 
funciones senoidales. Suma y producto 
de armónicas de igual período.

Funciones goniométricas y cíclométricas. 
Definiciones. Representación geomé

trica. Derivadas.
Funciones hiperbólicas.
Prelim inares. Propiedad de una serie 

de seis cantidades, tales que una cual
quiera de ellas sea igual á la razón de las 
dos que la preceden.

Definiciones y relaciones fundam enta
les. Derivadas.
APLICACIONES DEL ALGORITMO ALGÉBRICO 

Á LA RESOLUCIÓN DE ECUACIONES É IN 
ECUACIONES

Preliminares. — Definiciones. Ecuacio
nes equivalestes. Combinación de ecua
ciones.

RESOLUCIÓN ALGÉBRÍCA  
DÉ LAS ECUACIONES

Ecuaciones é in ecu a c io n es de primer 
ffrádq.

Caso de una sola ecuación.
. Resolución é interpretación de las so

luciones.
Caso de varias ecuaciones.
Sistemas determinados. Diferentes mé

todos de eliminación.
Discusión de los valores de las incóg

nitas.
Sistemas más que determinados. Ecua

ciones de condición entre los coeficien-, 
tes.-,.

Sistemas indeterminados. Condiciones 
para la resolución en números enteros.

Resolución de varias ecuaciones con 
varias incógnitas.

Écudciónes de segundo grado.
Resolución y discursión de las fórmu

las." ■■
Trinomio de segundo grado,—Interpre- 

tafeión geométrica.
Ecuaciones bicuadradas.
Transformación de expresiones de la for-
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fád
Ecuaciones de iércer grado.
Fórm úlas de Cardan. Observaciones so

bré los valores que dan.
EcudcióríexpOnencidl.
Resolución. Exposición d é la s  propie

dades de los logaritm os y cálculo dé los 
mismos por la ecuación exponencial. Cur
va logarítmica.

REéOLUOIÓN NUMÉRIGA 
DE LAS ECUACIONES

Caso de mia sola écüUción.
Propiedades ftMdameMales.
Ecuaciones literales y numéricas.
ProposiGiones relativas al número de 

raides dé una ecuación.
Relación entré las raices dé úna ecua

c ió n ^  sus coéfidientés.
Teoría de raices iguales.

Caracteres de multlpíicidad de las ra í
ces. Descomposición de una ecuación que 
tiene raíces iguales.

Proposiciones relativas al núm-ero de rat
ees reales é imaginarias de una ecuación. 

Ecuaciones de tercer grado.
Limite y sepjaración de las raices.
Cálculo de las raices.
Investigación de las raíces enteras, de 

las fraccionarias, de las inconm ensura
bles y de las imaginarias.

Método general de resolución de ecua
ciones de Graffe; aplicación á las de ter
cer grado.

Caso de varias ecuaciones.
Sistema de ecuaciones.
Raíces comunes de dos ó máw ecua

ciones.
Eliminación en general.

DESCOMPOSICIÓN DE FRA€OIONES 
RACIONALES

Casos de raíces desiguales, múltiples é 
imaginarias.

Teoría de las diferencias.
Fórm ulas de las diferencias. Diferen

cias de las funciones. Construcción de ta 
blas numéricas.

INTERPOLACIÓN

Fórmulas de Newton y Lagrange, Re
presentación de una función entera.

ALGORITMO COMBINATORIO

Coordinaciones. Permutaciones. Combina" 
dones.'

Manera de formularlas. Mutación circu
lar. Fórrúulas que dan el número de 
coordinación es, permútáciones y cómbi- 
naciones de ún número cualquiera de Ob
jetos sin repetición.

Matrices.
Definiéión y clases. Eíémentos, líneas y 

colúniñas de úna matri¿.
Notaciones. Matrices séúiejántes. Dia

gonal principal y secundaria. Líneas y 
eíémentos conjugados.

Matrices regulares, simétricas, seudo- 
sirnótricas y fienaisimétricas. 

Determincintes.
Definición. Grado. Determinantes me

nores. Característiéa y compléménto al
gébrico de una menor ó de un elemento. 

Transformación de déterminántes. 
Desarrollo de una determinante.
Suma, resta, multiplieáeión y división 

de determinantes.
Derivada de úna determinante. 
Determinantes reciprocas.
Aplicación de las determinantes á la re 

solución de un sistema de ecuaciones de 
prim er grado.

Sustitución lineal.
Definiciones. Módulo. Sustitución or

togonal.
ALGORITMO DE LA FORMA

Definición y clasiñcación de una for
m a.—RepTésentaciones simbólicas.

Discriminantes. — Sus propiedácies y 
aplicaciones á la  resolúción de ecua
ciones.

Invariántes, Definiciones. — Formación. 
Funciones Héssiána y Jacobiana.—Defi

nición y fórmación.
Covariánics y contravariantés.'-Tlé^m'' 

ción y forínáción.
Formas Definición

formación de üñá forma binaría, cuadrá
tica ó cúbica, en forma canómicá,

a n a l í t i c a .

PRELIMINARES

Elementos reríiíineos,—Segmentos; teo

remas sobre los segmentos. YectorGs. Vec
tores equipolentes; resuitaiito. Ejo.

elementos angulares.—Angulos; teore
mas sobre los ángulos. Areos. Medición 
de ángulos y arcos: unid a dos ei tipleadas. 
Angulos y arcos compSosiioíitarios y su
plementarios.

Coordenadas.— Modo do fijar la posi
ción de un punto sobre un piano ó en el 
espacio por medio de elementos rectilí
neos y angulares. Idea general sobre ios 
sistemas de coordenridas.

Razones trigonométricas. — i f\iiiívión y 
representación geométrica.

Proyecciones.—Teorema sol)ro las p ro 
yecciones en generiil y ortogonales en 
particular sobre dos y tres ejes. G seno 
del ángulo de dos rectas sobro un plano 
y en el espacio.

TRIGOiSiOMETRlA
Definición y aplicaciones prádicas.
Estudio de las razones irigonoméíricas.— 

Variación de las razones trigononiétri- 
cas. Relaciones entro las razones trigo
nométricas de ciertos ángulos. Ánguios 
que corresponden á una razón trigono
métrica dada. Relaciones entro las r:izo- 
nes trigonométricas de un ángulo. Adi
ción, sustracción, multixfiicación y divi
sión de ángulos. Problemas usuales en la 
práctica.

Tablas trigonométricas. ~~ ConstriiGoÁóii 
de las tablas trigonométricas y de las ta
blas logaritmo-trigonométricas, Descrip
ción y manejó de las tablas trigonomé
tricas de Schrón.

Resolución de triángulos rectilíneos.—Re
laciones fundamentales entre ios elemen
tos dé un triángulo: fórmulas derivadas 
y equivalencia entré las fundamentales: 
preparación de las fórmulas para el cálcu
lo logarítmico. Fórm ulas relativas á los 
triángulos rectángulos, expresiones del 
área de un triángulo, de las alturas y do 
los radios de las circunferencias inscrip
tas y circunscriptas. Resolución do los 
triángulos rectángulos. Resulucióii de losi 
triángulos oblicuángulos: discusión do 
los resultados. Aplicaciones á casos par- 
ticulares y al área del cuadrilátero. (Pro- 
bléma de Pothénot.)

Resolución de los triángulos esféricos.— 
Fórm ulas de Bassel. Analogías de De- 
latúbre y Neper. Fórm ulas relativas á los 
triángulos esféricos, rectángulos y recíi - 
lá-teros. Area de un triángulo esiérico. 
Resolución de los triángulos esféricos, 
rectángulos y oblicuángulos, en los di
versos casos. Resolución de triángulos 
de lados muy pequeños con respecto al 
radio de la esfera en que están trazados: 
teorema de Legendre y aplicaciones. He- 
ducción de ángulos ai horizonte.

GEOMETRÍA ANALÍTICA
Objeto y aplicaciones de la Geometría 

analítica.
Preliminares.
Construcción de fórmulas en general.— 

Homogeneidad; principio de la homoge
neidad. Cálculo de expresiones liomegé- 
néas. Modos de restablecer i a homoge
neidad. Construcción de expresiones algé
bricas, racionales é irracionales. Cons
trucción de ángulos, superficies y volu
men. Construcción de formas empíricas;

GEOMETRÍA EN EL PLANO

Coordenadas. Coordenadas de un pun
to, de un punto en una :^écta en función 
de un parámetro, y 'del centro de distan
cias inedias# Distancias de dos puntos en 
coordenadas rectangulares. Cambio 
#jes coordenados. Coordenada^ ^^"^ares



62 7 Octubre 1915 Gaceta ¡Hadria. NSni. ^ 0

de un punto. Cambio do polo j  de eje po^ 
lar. Transformación de coordenadas car
tesianas en polares, y viceversa. Distan
cias de dos puntos en coordenadas po
lares.

De la Imea recía.—-Ecuación de la recta 
y sus formas particulares. Significación 
algébrica del coeficiente angular y de la 
ordenada en el origen. Construcción de 
una recta definida por su ecuación. Ecua
ciones generales de las rectas que pasan 
por un punto dado, y de la que pasa por 
dos puntos. Condiciones para que tres 
puntos estén en línea recta. Intersección 
de dos rectas. Rectas paralelas á una da
da y que pasan por la intersección otras 
dos. Puntos y rectas en el infinito. Con
dición para que tres rectas sean concu- 
rrentofí. Angulo de dos rectas. Condición 
de pi;3‘püudicularidad. Distancia de un 
punto á una recta. Bisectriz del ángulo de 
dos rectas. Area de un triángulo en fun
ción do las coordenadas de los vértices. 
Ecuación polar de una recta: ángulo con 
el eje polar. Recta que pasa por dos pun
tos. Ecuación de un haz de rectas que pa
san por el origen.

C^rcMn/erencias.—Diversas formas de la 
ecuación de la circunferencia en coorde
nadas cartesianas. Condiciones para que 
una ecuación de segundo grado repre
sente una circunferencia. Ecuaciones po
lares de la circunferencia. Problema sobre 
la circunferencia. Intersección de una rec
ta  con una circunferencia. Intersección 
de dos circunferencias; ecuación de la 
tangente y trazado de las mismas; tan
gentes comunes á dos circunferencias; 
condición de ortogonalidad de dos cir
cunferencias.

Curvas planas.— Guyysls definidas por 
una ecuación de forma y =  f(x)\ método 
general de construcción; tangente y tan
gente en el origen. Ejemplos. Concavi
dad, puntos de inflexión, ramas infinitas 
y dirección asintótica; asíntotas y su de
term inación analítica; investigación de 
las asíntotas.' Ejemplos. Tangentes, sub- 
tangentes, norm al y subnormal. Curvas 
definidas por las ecuaciones ac =  /  (t) 
y t. Tangentes, concavidad, puntos de 
inflexión, ramas infinitas y asíntotas. 
Ejemplos. Representación de las curvas 
planas en coordenadas polares. Tangen
te, tangente en el polo; concavidad, pun
ios do inflexión. Construcción de cur
vas en coordenadas polares. Ejemplos, 
llam as infinitas y asíntotas. Puntos múl- 
tiplas; ecuaciones de la tangente, subtan- 
gente, norm al y subnormal; curvas homo^ 
téticas é imervas; curvas conchoides. Curvas 
definidas por una ecuación entera f  (x y) =  o. 
Curvas algébricas y trascedentes; g ra
dos de una curva; tangente; construcción 
de una curva f  (z y) ^  o. Ejemplos. P un
tos singulares. Concavidad, puntos de in 
flexión. Ramas infinitas y asíntotas; in 
vestigación de las asíntotas. Problemas 
sobre tangentes y normales. Lugares geo- 
nnétricos. Problem a directo y problema 
inverso. Ejemplos. Condiciones de sime
tría  con respecto al origen y á un eje co
ordenado. Homotecia. Curvas semejantes. 

Estudio especial de las tres cónicas.— 
Elipse. Ecuación, ejes, vértices, forma do 
la  curva. Intersección de una elipse con 
una recta; diámetros, diámetros conjuga
dos; ecuación de la elipse referida á dos 
diámetros: cuerdas suplementarias. Fór
m ulas de Cliaries y Apolonio sobre las 
T.,.-Tiíedades métricas do los diámetros. 
Genera de la elipse. Tangentes; tan
gente en uir
eión dada v ñor puuto fiadO- Polo y
polar. Normales por iFn^^nífnto
a una dirección dada y punto

Ecuación, ejes, vértices, 
forma de la curva asintótica. Hipérbola 
equilátera. Intersección de una hipérbola 
con una recta; diámetros; diámetros sin
gulares, reales, imaginarios y conjuga
dos; ecuación de la hipérbola referida á 
dos diámetros conjugados. Propiedades 
métricas de los diámetros ; hipérbolas 
conjugadas; teoremas de Charles y Apo
lonio. Propiedades de las asíntotas; ecua
ción de la hipérbola referida á sus asín
totas. Tangentes; tangente en un punto, 
parábolas á una dirección dada y por un 
punto dado. Polar y polo. Normales en 
un punto, paralela á una dirección dada 
y por un punto dado.

Parábola.—Ecuación, eje, vértice, for
ma de la curva. Intersección de una pa
rábola y una recta; diámetros; ecuación 
de la parábola referida á un diámetro y 
á la tangente en su extremo. Tangentes; 
tangente en un punto, paralela á una di
rección dada y por un punto dado. Polar 
y polo. Normales: normales en un punto, 
paralela á  una dirección dada y por un 
punto dado.

Ecuación trinomia común á las tres cóni
cas.—Ldi parábola lím ite de la elipse y de 
la hipérbola.

Focos y direcíWces.—Ecuación general 
de las cónicas provistas de foco y direc
triz, ecuación focal, cónicas semejantes. 
Investigación de los focos y expresión oe 
los radios vectores de la elipse, hipérbo
la y parábola. Dada una curva cualquie
ra  de segundo grado, reconocer si es una 
cónica.

Ecuaciones polares de las cónicas.—Ceíso 
en que un foco es el polo.

Estudio general de las curvas de segundo 
grado.— Construcción de la ecuación de se
gundo grado.—-Discusión y clasificación. 
Géneros, elipse, hipérbola y parábola. 
Centro  ̂ diámetros y ejes.— Ecuación del 
centro. Diámetros: diámetros conjugados 
y direcciones conjugadas. Ejes. Identifi
cación de las curvas de segundo grado y de 
las cónicas.

Reducción de la ecuación de segundo gra
do.—Polos y polares* Determinación de 
las cónicas y número de condiciones.

GEOMETRÍA EN EL ESPACIO

Coordenadas.— y planos coordena
dos. Coordenadas de un punto. Coorde 
nadas de un punto y|de una|recta en fun
ción de un parámetro. Distancia de dos 
puntos en coordenadas rectangulares, y 
distancia de un punto al origen. Trans
formación de coordenadas, traslación de 
los ejes, rotación de los ejes alrededor del 
origen, transformación general. Caso de 
coordenadas rectangulares. Fórm ulas de 
Euler.

Línea recta.—Ecuaciones de la recta y 
sus formas particulares.

Problemas sobre rectas.—Condiciones de 
paralelismo; rectas que pasan por un pun
to dado, por el origen y por dos puntos 
dados; condición para que tres puntos 
estén en línea recta y para que dos rectas 
estén en un plano.

Plano.—Ecuación del plano y sus formas 
particulares,—Problemas, sobre el plano,— i 
Condición de paralelismo y superposi- | 
ción; planos que pasan por un punto | 
dado, por el origen, por tres puntos da- I 
dos, y condición para que cuatro puntos | 
estén en un plano. Intersección de dos | 
planos. Ecuaciones generales de planos • 
paralelos á otro dado y que pasen por la \ 
intersección de otros dos. Intersección de ¡ 
tres planos. |

Rectas g píanos.—Intersección de recta  ̂
y plano; condiciones de paralelismo y í 
para que una recta esté sobre un plano; 
plano que pasa por un punto y es parale

lo á dos rectas. Angulo de una recta con 
 ̂ los ejes coordenados; ángulo de dos reo- 
I tas; condiciones de perpendicularidad do 
f dos rectas. Rectas y planos perpendicu- 
: lares; condiciones de perpendiculacuri- 
\ dad. Angulo de dos planos; perpendicu- 
I laridad de dos planos. Angulo de una 
' recta y un plano. Distancia de un punto 

á un plano y á una recta.
Ecuación de la esfera; casos 

i particulares. Condiciones para que la 
1 ecuación general de segundo grado re 
I presente una esfera. Expresión de la po- 
í tencia de un punto con respecto á una 
. esfera.
j Nociones sobre las curvas alabeadas,—
' Idea general y aplicación á la hélice circu

lar. Ecuación de la tangente y sus co
senos directores.

Superficies en general.—Superficies definí- 
' das por ecuaciones de la forma z =  f { x  y) 

y f  (x yz) == O —; plano tangente normal. 
Grados d e  la s  superficies algébricas. 

I Cono y cilindro circunscrito. Curva defi- 
] nida como intersección de superficies; 
\ ecuaciones de la curva, tangentes.—Ge- 
¡ neración de superficies. Idea general. Su- 
I perficies regladas. — Ejemplos. Cilindros:
I ecuación general y plano tangente. Co- 
i nos: ecuación general y plano tangente. 

Conoides: su generación.—Superficies de 
revolución: Ecuaciones, plano tangente y 
normal. Ejemplos.

Estudio especial de las cinco cuadricas.— 
Elipsoide. Definición, ejes de simetría, 
vértices, secciones principales, forma de 
la superficie, elipsoide d© revolución. In 
tersección con una recta. Planos diame
trales y sus propiedades: diámetros y sus 
propiedades: sistemas de tres diám etros 
conjugados. Secciones planas: sección 
circular. Planos tangentes y polares.

Hiperboloides. Hiperboloides de una hoja. 
Definición, ejes, vértices, secciones p rin 
cipales, forma de la superficie hiperbo
loide de revolución. Hiperboloide de dos 

Definición, ejes, vértices, seccio
nes principales, forma de la superficie, 
hiperboloide de revolución. Propiedades 
de los hiperboloides.—Cono asintótico, pla
no asintótico, planos diametrales, diá
metros reales é imaginarios. Sistema de 
tres diámetros conjugados. Secciones pla
nas: secciones por planos tangentes y 
asintóticos: secciones circulares. Planos 
tangentes.

Paraboloide elíptico.— Definición, ejes, 
vértices, secciones principales, parabo
loide de revolución. Intersección con una 
recta., Planos diametrales conjugados. 
Secciones planas: secciones diametrales y  
circulares. Plano tangente y polar.

Paraboloide hiperbólico , — Definición, 
ejes, vértices, secciones principales, for
ma de la superficie. Planos directores. 
Paraboloide equilátero. Planos asintóti
cos: planos diametrales. Diámetro: planos 
diametrales conjugados. Secciones p la
nas: secciones dianietrales.

Generación rectilínea de las cuadricas,— 
Generatrices rectilíneas dél hiperboloi
de de una hoja y dérparaboloide hipér- 
bólico: sus propiedades. .

Estudio general délas superficies de se
gundo grado ̂—Centró y planos diametra
les.—Intersección de una recta y una su
perficie de segundo grado. Direcciones 
asintóticas y cono asintótico. Centros y 
su investigación: ecuación central; cono 
de segundo grado y cono asintótico. P la
nos diametrales y su posición ó iíxveptjs 
gación. Reducción de ía  ecuación general 
de segundo gradó,—láen  general: reduc
ción en ejes rectangulares y clasificación 
de las superficies de segundo grado. In 
vestigación de la» direcciones principa
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les. Identificación de las superficies de 
segundo grado y de las cuadricas.

Nociones sobre otros sistemas de coordena* 
das,—Coordenadas trilineales,—Coordena- 
das tangenciales: jorincipio déla dualidad. 
Diferentes sistemas de coordenadas tan 
genciales referidos á las coordenadas car
tesianas: coordenadas paralelas: sistemas 
de puntos: transformación homográñca,

NOCIONES DE NOMOGRAFÍA

Objeto y aplicaciones de la Nomografía,— 
Preliminares,—Idea sobre los sistemas de 
redes y curvas acotadas: abacos y nomo
gramas y su aplicación á la resolución 
gráfica de las ecuaciones; familias dé 
abacos; claves. Escalas usuales: escala rer 
guiar, logarítmica y segmentaria; escalas 
naturales, trigonométricas, derivadas y 
transformadas; escalas lineales y escalas 
isógradas. Construcción geométrica y  
lectura de las escalas. Principio de los 
multiplicadores correspondientes. Ana
morfosis.

Represeniación noniográflca de ecuaciones 
de dos í;aWa6Zes.—Abacos cartesianos y su 
anamorfosis. Abacos de escala de igual 
soporte. Ejemplos.

Representación nomográfica de ecuaciones 
de tres variables, — Abacos cartesianos. 
Anamorfosis. Abacos de redes rectilíneas 
y abacos correlativos de puntos alineados: 
condiciones para que una ecuación dada 
sea representable por este procedimiento. 
Representación nomográfica de la forma

4- ^ 2 =  /̂ g; abacos exagonales y de es
calas paralelas. Ejemplos. Representación

de la forma =  /i. Abacos de radiantes
/2

y abacos en Z. Ejemplos. Representación 
de la forma /"i, fa +  +  'ijs =  O. Abacos
de dos escalas paralelas. Ejemplos. For
mas representables por abacos de un so
porte rectilíneo y dos curvilíneos y tres 
soportes curvilíneos.

Representación nomográfica de ecuaciones 
de cuatro variables,—Idea general.* caso en 
que existe la representación en un plano; 
representación por redes de rectas y lí
neas acotadas; escalas binarias; claves; 
abacos de doble alineación concurrente, 
paralela y á escuadra. Método práctico 
para la construcción de abacos de ecua
ciones de las formas A +  A =  fs +  A y 
ti fa == /s A y A =  /2 (A +  /*)• Ejemplos.

Nomogramas de escalas móviles,—Regla 
con reglillas móviles. Ejemplos. Escalas 
giratorias.

Investigación de leyes por medio de la No* 
íwogra/ta.—Nociones generales y métodos 
que se emplean.

Los autores que pueden servir de guía
Í)ara el estudio de estos programas, son 
os siguientes: Aritmética, Tannery; Alge

bra, Bourlet y Alonso Misol; Geometría, 
Hadamard; Trigonom etría, Octavio de 
Toledo; Geometría analítica, Tresse et 
Tibeaut, y R. Soreau (Nomographie).

Madrid, 1.® de Octubre de 1915.=E1 Di
rector de la Escuela de Montes, F. La- 
viña.—Aprobados por Real orden de 22 
de Abril de 1915.

Olreecléii General de Oibras Fd- 
I b lie a s .

SIBVÍCIO CENTRAL DE PUERTOS Y FAROS

Visto el proyecto y expediente incoado 
á instancia de D. Leoncio Rento Casano- 
va, solicitando autorización para  cons
tru ir un pescante para la carga y descar
ga de mercancía en la zona marítimo-te- 
rrestre del puerto de Aguló, en la isla de 
la Gomera (Canarias):

Resultando que el expediente se ha

tram itado con arreglo al Reglamento de 
l 11 de Julio de 1912, para la ejecución de 

la  vigente ley de Puertos:
^  - Resultando que durante el período de 

información pública no se presentó re* 
i plamación alguna en contra de la peti-

Resultando que han informado en sen- 
ítido favorable á la concesión el Ayunta- 

# ihiento de Aguló, la Comisión de la Di- 
I  q)tÉtación Provincial, el Consejo provin- 
í  ’uial de Agricultura, Industria  y Comer- 
I  ció, la Comandancia de Marina, la Jefa- 
i tu ra  de Obras Públicas de la provincia, 
V ©1 ̂ Gobernador civil y los Ministerios de 

la Guerra y Marina:
 ̂ -^Resultando que la petición fué declara- 

daíf)or el Gobernador civil de la provin
cia de utilidad para el Estado, la Provin- 

el M unicipio:
- Considerando que las obras á que se 
refiere la petición no causan perjuicio á 
los intereses públicos ni á los particula- 

^T©s y  son de gran utilidad para la re- 
. gróo, pues contribuirán al desarrollo de 
. los intereses generales y públicos:

Considerando que aunque tratándose 
de lina concesión que está comprendida 

centre las del artículo 44 de la ley de 
-.Puertos, no debe aplicarse á ella lo dis
puesto en la Real orden de 5 de Junio 

í,de 1914, dictada para cumplimiento délo 
ipreceptuado en el último párrafo del ar
tículo adicional de la ley de Juntas de 
Obras de puertos de 7 de Julio de 1911, 
puesto que no obtiene ningún beneficio 
de obras realizadas por el Estado ó ser
vicios por él establecidos,

S. M. el Rey (q. D. g.), de conformidad 
con lo propuesto por esta Dirección Ge
neral, ha resuelto otorgar la concesión 
solicitada, con arreglo á las siguientes 
condiciones:
= ‘ 1 .̂ , Se autoriza á D. Leoncio Rento 
Oatá^ova para construir un pescante 
para la carga y descarga de mercancías 
en terrenos de la zona marítim o-terrestre 
del puerto de Aguló, en la isla de la Go
mera (Canarias).

2.^ La concesión se otorga sin plazo 
limpiado, salvo el derecho de propiedad, 
sin perjuicio de tercero, quedando sujeto 
el concesionario á lo que previene el a r
tículo 50 de la vigente ley de Puertos.

3.  ̂ No obstante lo consignado en la 
cláusula anterior, podrá el Ministro de 
Fomento disponer de los terrenos cuya 
ocupación se autorice si los conceptuase 
néc|sarios para el servicio general del 
puerto de Aguló cuando llegue á estable
cerle, sin que en tal caso tenga derecho 
el concesionario á indemnización ni re
clamación alguna, pudiendo únicamente 
utilizar los materiales que provengan del 
derribo de las construcciones, entendlén- 
dosp que renuncia á este derecho si no 
demoliere la obra en el plazo que se le 
señale.

 ̂ 4,®̂ Las obras se ejecutarán con arre
glo al proyecto que figura unido alexpe- 
diente y que sirve de base á la concesión, 

ususcrito por el Ingeniero D. Arturo Ra- 
U lester bajo la inspección de la Jefatura 

de Obras Públicas de Santa Cruz de Te
nerife, quien podrá autorizar pequeñas 
modificaciones, y antes de comenzar la 
construcción del pescante el concesiona
r ia  presentará á la aprobación de dicha 
Jefatura el cálculo detallado dé todos los 
eleméfitos que lo integran y sus espeso
res y uniones,

5,  ̂ Las obras deberán empezar den
tro del plazo de seis meses y term inar 
en el de dos años, contados dichos plazos 
á partir de la fecha de publicación del 
otorgamiento de la concesión en la Gao^^ 
TA DX MADHIPt

6 .* Antes de comenzar las obras, acre
ditará el concesionario ante el Ingeniero 
Jefe de la provincia ©1 haber consignado 
en la Sucursal de la Caja de Depósitos, y 
á disposición del Director general de 
Obras Públicas, el importe del 3 por 100 
del presupuesto del proyecto, cuya fianza 
será devuelta cuando fuera aprobada por 
la Superioridad el acta de reconocimien
to de las obras.

7.  ̂ El Ingeniero Jefe ó Ingeniero sub
alterno en quien delegue, hará el replan
teo de las obras y el deslinde del terreno 
de dominio público que haya de ocu
parse.

Del resultado de estas operaciones se 
levantará acta por triplicado, uno de cu
yos ejemplares, acompañado del corres
pondiente plano acotado, se elevará á la  
aprobación superior, y una vez obtenida 
se entregará otro al concesionario, archi
vándose el tercero en la oficina de Obras 
Públicas de Santa Cruz de Tenerife.

8 .  ̂ Terminadas las obras, se exami
narán por el Ingeniero Jefe ó subalterna 
en quien delegue, y si estuviesen bien 
construidas con arreglo á las bases d© la 
concesión, se levantará acta del reoonoci- 
miento, redactándose tres ejemplares, 
que se distribuirán del mismo modo que 
las del replanteo.

9.^ Todos los gastos de replanteo, ins
pección y reconocimiento de las obras, 
tanto en su ejecución como después de 
term inadas y su conservación, serán da 
cuenta del concesionario.

10. El concesionario queda obligada 
á conservar en buen estado las obras, 
quedando sujetas á las servidumbres de 
salvamento y vigilancia litoral.

11. Si á juicio del Ingeniero Jefe y del 
Comandante de Marina fuese necesario 
alum brar el pesop te , quedará obligado 
el concesionario á obedecer las órdenes, 
que de oficio le comunique el prim era, 
fijando la naturaleza, número y aparien
cia de las luces que hayan de estable
cerse,

12. Antes de abrir el pescante á n in 
gún servicio público presentará el conce
sionario á̂  la aprobación de la Superio- 
dad la tarifa de la explotación para que 
se tram ite con arreglo á lo que dispono 
el vigente reglamento para la aplicación 
de la ley de Puertos.

13. Esta concesión será intransferible 
no pudiendo traspasarse sin la conformi
dad de los Ministerios de Fomento y Gue
rra  y nunca á favor de Sociedades ó súb
ditos extranjeros, así como tampoco se 
podrán efectuar obras de reforma sin los  ̂
indicados requisitos.

14. Esta autorización quedará s,;^me- 
tida en todo tiempo á las disposiciones 
que rijan relativas á la zona m ilitar de 
costas y fronteras, y en caso de quedar 
comprendidas dentro de las zonas polé
micas que puedan establecerse, el conce
sionario aceptará la servidumbre c o r r ^  
pendiente sin derecho á indemnización 
alguna,

15. Cuando los intereses de la defensa 
lo exijan, á Juicio de la Autoridad m ili
tar, podrá ésta disponer la ocupación del 
pescante y almacenes, así como también 
la inutilización ó destrucción por cuenta 
del concesionario, sin que en n ingún
caso tenga éste derecho á indemnizan,™  
ni reclamación alguna.

10. Si el concesionario deiarc^ éo  bum- 
p lir algunas de estas condiclíoncp, cadu
cará la concesión y m  i rO'* .aera con 
arreglo á lo que ^ t̂e" caso dispone, 
la ley general u . v^oras Públicas v el Ro'- 
glamento para su aplicación.

Lo que de Real orden, comunicad?^ pojf 
él seííor Ministro dé Fomento, á

jp  ■'•■■■'I' -‘f- y ''k



v: !:~. pata éu conocimiento y deinás 
f$!'J~fo~,. con devolución da un ejemplar 
dEllproyecto. Dios guarde !1 V. S. muchos 
~nos. Madrid, 4 de Octubre de 1915.=El 
Diréctol" general, A. Calderón. 
Sefior Gobernador civil de la provincia 

de Canarias. 

f. 
~xan.ün~dó ül expediente incoado por 

íos Hijos do D. Bariolomé Recolons, soii
dítando lá ampliación bm~ta 2.240 litros 
q~ !a 90~ceodón de 1.009que h~•Y disfruta 

( en el,rio Fres.ser, térnnno'dB Caralps: 
· L Reiniltando tramitado. el expediente 
~pn 'árréglo á la Instrucción de 14 de J u e 

nio de 1883: 
, :Resúlt~ndoque no ha habido f(lCl~rna

'cio#es.y-que todos los informes son faxo· 
raJ:lles, 

S. M. el Rey ((]. D. g.), conformúndose 
'tiori-lo'ptopuesto por esta Dirección Ge
'néi:ai; dé acuerdo con el Consejo do 
·obras Ptí.blicas. ha tonicloá bien otorgar 
1a 6oncésión eón las siguientes condi· 
·cfones: 
, L" 'Se .autorizv. á la Sociedad Hijos de 
·Bartulomé Recolons, concesionarios de 
un aprovechamiento de ag-uas en el rfo 
·Fr~J¡J'>ér para l,l,~Qíl i¡JI;il,l¡;t¡;ia!es1 m¡ ténxü· 

'i Octubre 191~ 

110 de Caralps y punto conocido por Daja, 
rmra. reformar su concesión legaiizando 
las oóras ejecutadas, con arreglo.alpro, 
yecto presentado, suscrito en 19 de Julio 
de 1913. 

2.a El desnivel del río; contado. desde 
la coronación con la presa hasta el usua
rio inferiorLaf¡¡rg-a; será cie 53,62 metros, 
quedando la coronación de.Ja, prosa de 
esta concesíón enrasadrf en .un plano ho~ 
ri:wn:al á.3,44 metros po:r.dnbajo del um
bral de la puerta central de la sala de 
máquinas del segundo salto de Ja Socie· 
dad Hidráulica del Fresser, usuario su· 
perlor. 

3.a El caudal que se concr.d•3 derecho 
á utilizar es de 2.240 litros por segundo 
como máximo. 

4." La Adxninlstración no se haceros· 
ponsable del cs.udal concedido ni al pre· 
sen te ni al futuro. 

El aumento de 1.240 litros que consti, 
tuye esta concesión queda. sujeto á lo 
preserito en el artículo 3.0 del Real decre· 
to de 25 de _Abril de 1902, que regula h1s 
condiciones de >las obras del plan de in· 
tetes general con los de particulnres. 

fi."" Queda eii absoluto prohibido el 
trabajo por embalses, debiendo darse á 
las aguas e.ntrada por salida. 

El incumplimiento de esta condición, 
á más de las responsabilidades c¡,ue pro· 

cedan, Uevará consigo la caducidad de 11! 
concesión de refor·ma, obligánd'ose . al 
eón cesionario á establecer un módulo' r!il· 
g'uladcr, limitando el cau<lal de que pue· 
d;i deriyarse á los 1.000 litros por segun, 
do de la concesión primitiva. 

6.a La inspección del aprovechamien· 
tose verificará p()r la Jefatura de Obras 
Públicas, siendü de <menta del con cesio· 
nario los g~stos que puedan ocasionar 
dicha inspección.. . __ · . . 

P gsta coneesión se entiende otorga· 
da salvo el derecho de propiedad >y sin 
perjuicio de tercero. 

s.a Caducará esta concesión por in· 
cumplimiento de cualquiera de estas con
diciones. 

Y habiendo aceptado el peticionario 
las condiciones anteriores y presentado 
la póliza do 1PO pesetas que exige la vi
gente ley del Timbre, y que queda in u ti· 
lizada en el expediente, lo comunico á 
V. S. de orden d,J señ.or Ministro, para 
su conocimiento, el del interesado y de· 
más efectos, con . publi~ación en .el Bo
letin Oficial de la provincia. Dios guar· 
de á V. S. muchos años. Madrid, 2 da 
Octubre de 1915.=El Director general, 
Calderón. 
Señor Gobernador civil de Gerona. 
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